
spunto quinto» 
e xcede à las q u i fe mantienen. A y cafa en M a 
drid , que paga mi l ducados , otra nueve m i l 
reales, y mas, ò menos con proporción à fu va
l o r , y circunftancias : produce al dueño vein
te yquatro , y treinta mi l reales -, con que fe ve 
como quiera , que le quedan mas de otros m i l 
ducados libres -, pues figurenfe eftas mifmas Ga
fas en qualquiera otra Ciudad, b Vi l l a de las mas 
principales deEfpaña(a excepcio de aquellas,que 
por emporio de comercio lasdiftingue fu opor* 
tunidad,de que ha eftado fiempre,y efta muy re* 
motoMadrid)y fe vera fi el todo de aquellasCafas 
fin pagar carga de Apofento , equivale à la mi-' 
rad,que rinden útil en la Corte, dexañdo lao t r a 
mitad para la Regalía. Y fi efto es en las de-i 
mas crecido gravamen , de que es muy corto e l 
numero*, qué diremos en las que rentan los mif-5 
mos veinte , b treinta mil reales, y eftà reducH 
do el C a n o n , b penfion annual de fu carga a 
quatro feis,y ocho mil mrs. como fe ve en mu-j 
c hifsimas? 

40 Efto es prueba , que fe vè per oftenfiol 
( H ) nem rei, la mas eficaz de todas, (H) y el L ice iH 

Tona ut. fìb.u refol. 5o. n. 2 2 . ciado Pedro Fernandez Navarrete en fu Trata* 
AncGoraez in tf.Taur. ». do, que titulo: Conferà ación de Monarcbias.y <Dif 

curjos Toliticos^i 20. de eftos, en que cien vio de 
nueftro punto pocos años defpues de haverfecf-j 
tablecido con permanencia en Madrid la Corte, 
dice en comprobación de efta conveniencia: Y 
para que en la Corte no parezca rigurofa efta con¿ 
tribucion,fe deben confiderar las utilidades que a los 
dueños de las Cafas fe figuen de la afsiftencia de la 
Corte j pues la mitad que en las Cafas les queda, tie-* 
ne quadr aplicada e filmación de lo que fin Corte tu* 
Vieran. Baxo de cuyo fupuefto feria repugnan-: 
te , y violento, que fe impugnafle lo gravofo, y 
fe apetecieífe l o u t i h pues : Secundum naturam 
efi commoda cuiufque rei eum Jequi quetnfequun-

tur 



Perpetuidad de efle derecho. ¿8 

tur incommoda. (I) Y en los términos predios 
de gravamen annexo a cofa que cieñe determi
nada utilidad , que el que apetece efia, fe fu-jeta 
á aquel i es común, porque qui Wtt confequens, 
er anteceden* Delle necejfe eft. (J) El que ha de 
ufar de alguna difpoficion ; o Privilegio g ha de 
ufar de él , cum ómnibus fuis qualitatihus y fin 
que le fea licito uíar de la que le es favorable, 
feparandofe de la que le esgravofa , (K) y aun 
en punto de contribuciones , y gavelas , ref-
peÓo á los que alias fon exemptos, que les com-
prehende, fi de ellas reciben utilidad : Quando 
reciperent commodum ex caufa aut expenfa \ pro 

qua impo/ita eft íolletla j tune enimadeam teneren-

tur. (L) Recibieron , y reciben utilidad los 
dueños de Caías de efta población , con que fe 
trasladarle, y permanezca en ella la Corte; de 
modo , que les es de mas incomparable benefi
cio la mitad que les queda , que les feria el to
do , fin efta concurrencia ; pues nofolo no ay 
agravio deque puedan quexaríe en la Regalía, 
y (udominio, y derecho , con las qualidades 
ponderadas , fino que aun con efte logran co
nocidas ventajas en fus intereffes. 

41 El nudo hecho de la vecindad liga al 
que la tiene , b á quien la pide á todas las car
gas, y gravámenes annexasáel vecindario de 
aquel Pueblo , al tiempo que a proporción le 
comunica las utilidades, que produce á los de-
mas , induciendofe un quafi contrato en que el 
vecino fe obliga á lo gravofo,y el Pueblo á que 
fea participante de lo utiL (M) Pues qué dire
mos en una concurrencia de la Perfona Real, y 
fu Corte , que ¡imita el dominio de la mitad de 
Cafas de la población , adquiriéndole para lá 
Regalía , pero comunica duplicada utilidad en 
lo reftante que le queda al dueño ? Los efedros 
del dominio en el derecho común , fon los quer 

todos, 

(i) 
Leg. 1 o.jfM regJuri 

XI) 
De quo BarboíV axiomat. 

per tot.máxime 
j o . 

( K ) 
Ex leg.últ4. Sedetfipr<tfat,& 
§..Sin autem, verf, Cum enim, 
& § .fin. Cod. de Iur.liber.ieg., 
Age cum Gemeniano , Cad. de 
Tranfaói, D.Salg. de Reg. Pro
tee!.^.part. cap. 12 .n.jo. 

(L) 
Flores de Mena Var. lib. 2. q. 
2i. n. 97. & d n. 237. & feq. 
A vendan./^ 2. p. mjndatov. Re-
gal. cap. 14.7r.10. Xhefaur, de* 
cif.itf.n.á. 

(M) 
Ex tradítis per Acev.in leg. s± 
tit.y.lib q.Recop. &inleg. 2, 
tit.6,lib.j.n.z.é* j . D . L a r r . ^ 
legat.i io,n. 18, Carlev. de lu
dio, tit. i.difp. a. * 0% 16$. 
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(N) 
%eg. Sempery jf. Legem, 6* ibl 
glojf.ff. de imnimlîat. leg. Qm-
nes populi de legit), cap. fin. de 
paéï\ convent, cap. IJ& 2. de 
confllhitionibjn 6. 

(O) 
De h: ob dit at. i.part, cap, «,.n. 
15 cum leg. \J& J. §. Prcejensy 

ff.da muner»& honor* 

(V) 
Leg. Si plure$^9*fi*de pacl.cap. 
fin. de except, in 6. & ad text, 
in kg. Cum qu&riiitr , & feq. 
de except, rei iudic. Gratian. 
Difcept Forenf.tcm.i>cap.^%. 
w.i i.CzftiW.lib.s.Contrcv.z.p. 

'Leg.Pomponius.ff.de negot.gefî. 
Surd, eonf.i^.n.2.0' conf.$$i. 
fj.41.R0t apud Fàvmzc.2,part, 
decent.dec if. 456. n. 4. Giurb. 
decif.24.-n ¿9 Grzùm.di/cept. 
tom.i cap. 9 4 1 . » . 20. Sanchez 
de MatrimJïb.9.dif?*6*n.9. 

(punto quinto. 
todos fabcn-, pero fiíjaos ala municipal ley de 
cada Reyno , Provincia , b Población , (N) 
legan quoque re/peci cuiufque loa opcrtet>con que 
fe limitan,b moderan. Y aTsi dice Otalbra, (O) 
in (¡mili, fatisfaciendo en caío de havcr difpofi-
cion de derecho diverfa del Eilatuto peculiar: 
Quia prima vatio locum habet ubi ius commune per 
aliiid ius municipals non immutatur , 'bel limitatnr, 
quanio yero per ^egnorum , H>el froVmciarum do*i 
minos immutatur , t>el qualificatur , tune proculdu* 
bio municipale ius , Ttel (proVmciale excludit ius 
commune ut ad fenfum patet. Y defpues en los 
preciíos términos de contr ibución : Et in pro* 
pria materia contribuíionum , <S immunitatis fpeA 
cialitér a iure cautumefl legem , &r confuetudinem 
uniufcuiufque loci,<í? CiVitatisdeberé obftr*$ariy 

cap. Illa autem circamédium , 1 2 . di/íintl. 
42 Convinieron , y aun folicitaron los 

Moradores, el Pueblo , y dueños de Cafas, la 
translación de la Corte , con la implícita cefsionj 
de la mitad , fin que fean diverfos en la fubftan-; 
cia los que entonces eran dueños , y los que lo 
fon aora j (P) pues (ipiares fint qui eandem añio^ 
nem habent unius loco babentur. Y de la mifma 
forma en la fucefsiva continuación de perfonas 
de una qualidad , población , b gremio , que; 
los actuales reprefentan álos que fueron , y los 
fuceíTores tendrán la voz de los prefentes. So-, 
bra la folicitud, y baña la aprobación , paral 
que no le puedan impugnar: Quia ¡emel apro* 
batum y amplius reproban non pote/i. ( Q J Con 
que el eñablecimiento del dominio , y la per-3 
petuidad en el derecho del Principe , tiene por; 
folido fundamento la ley el convenio , la apro-J 
bacion de losíntereíTados, y fu aquiefeencia en 
reconocimiento de fu beneficio. Pues como 
podrá impugnarfe el dominio exeteido en la 
initad de Cafas, que fe confer van de carga ma

terial 
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Perpetuidad de efle derecho. 69 
ter ia l , equivalente en las de tercia parte por fu 
incommoda partición , y reducido á una carga 
Real emphytcutica , b muy femejance á emphy-
teufis, en las que tienen Privilegio de reduc^ 
cion? 

4 3 N i aun ay material diverfidad en los 
achuales polTeedores;porque en los mifrnos repe
tidos contratos con que facilitan /a moderación 
de fus refpe&ivas cargas, y Privilegios ( que 
obtienen á íuplicas tan continuadas , en que 
reconocen uno , y otro ) es una formal ratiha
bición tan eficaz para el efecto , como fi cada 
uno huvieíTe concurrido con fu Poder al a&o, 
(R) en que titula ci F i t o por convenio. Allí re- C a p ^ d e M ¿ c a p i 

conocen el dominio , porque reciben el útil , Ratibahttionem, loJefeg.iuri 
conít i tuyendo el Canon s y penfion annua!, eod- M.GÚUibi i.obfervat* 

* T ' i i i r - I - I r $lJnfin.exleg.Quodtidefpe-l 

que por nccefsidad le fupone : En las ventas íe ú d i fcdt mtn^rlbmC

J

ap, ¿de 

deduce con el capital correípondiente á efta homkid. in 6. Tíraquel. de Re* 
c h f l i . j r e n d i v i G o n de bienes, adjudicaciones, %5^'J&¿£«¡* 
y todo genero de contratos , fe le ha dado , y n . 9 & IO.Ú» tom.<¡.cap. 926 M 
da por todos los contrayentes igual e í t ima- \ *4- Cofta de Retrotrae!, cafy 

. r n i rn- r A.cap.Z.&mcaf.2$.cap.6.n.z. 
cion ; pues como íe podra reíiltir íu perpe
tuidad? 

4 4 Querrafe tal vez decir en contra deef< 
t a , que ia obfta la contingencia de una pofsi-
ble , aunque remota íeparacion, trasladándole a 
diíl into Pueblo. Pero nada obfiavporque no de
bilita el dominio la pofsibilidad de que falte en §j 
el que le tiene: (S) Non ideo minus (dice el Texto) Leg. Non ideo,jffi.de ítidendie; 
abirefperatur. Y en otro en equivalente Senten- jf.qulfatifdar.eog. 
clr.Nec ad rempertinet9quod eVtnci ea poffefsiopof« 
///'.Cumula muchos al propofito el fenorD.Fran-
cifeo Sainado , (T) diciendo por general con~¡ (T) 1 r • . f *. InLibw.l.pArt.cap.i$.n.TOsi 
cluiion : Etentm omms añus , dtfpofttto , q"* DMo\m&dePnmQgMb.i.capi 

ex aliquo futuro eloentu pote/i refofoi ytamen quati* l 9 % 

tumattinet ad prgfentem ftatum dicitur pura non 
fecus ac fi nulo cajú daretur Ulitis refolutiosfed tan-i 
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Punto quinto, 
tum confideratur quo ad inris efettus prœfens eius 
ftatus. Y el feñor Luis de Molina latifsirnamen-
ce para fundar dominio verdadero en el poífee-
dor delMayorazgo,aunque defpues de fu muer
te ha de pallar al fuceíTor determinado en fu 
inftitucion : y como el citado prefente de la 
Corte en Madrid , caufa eficiente del domi
nio en la Regalía es ei que fe manifiefta , no pue
de conceptuarle menos cficàzjpor la contingen
te futura mutación. 

45 N i la qualidad de perpetuo fe infringe, 
porque puede faltaren algún remoto cafo. Pre-

(V> . . * * santa el lurifconfulto Scarvola, (V) en el lcga-
Itemqu<ero,fMann.le¿at. en que mando la Teftadora : Venan* 

decem die nundinarum qws ibi pofui. Como debe-; 
rà eítimarfe > Y refuelvc , que es perpetuo: 
^/pondit in perpétuant \ porque el citado pre
fente era el de la perpetua repetición de aque
llas feriales celebridades, aunque muy pofsible 
el que ceíTiíTen. De la mifma forma en el le
gado hecho à los Decuriones para celebrar ei 
natalicio del que fe le dexaba , en que dice Mar-

r ; ^ J & L fF ,n ciano: (X) Divi SeVerus , i? Antoninus referió* 
Inieg.Qumquídam, %i.ff.<¡Q* * > ' r 
demtít.&leg.Stq+ Jerunt non ejje loerijtmüe tejtatorem de uno anm 

fenfijfe \ fed de perpetuo legato. E l mifmo en el 
que propone dexado para celebrar los quadrien
nales juegos de la República *, y por refolucíon 
de los proprios, dice : <Dftus Seberas, <S Anto-% 
ninas referipferunt Ytderi perpétuant penfitationem 
reliquijje teftatorem per quadriennium. Pues era 
pofsible ( y no tan remoto ) que ceífalTen aque-, 
líos quadriennales certámenes, objeto de fu def-
tino, y caufa de fu perpetuidad ; pero fe cftimo 
cfta , porque tai era el eftado que tenia en aquel 

(Y) tiempo , y fin eftos documentos-, pero con o?ros 
P l a t a , & plures apud D . Salg. quafi innumerables firman los DD.la Sentcnciai 

in ̂ W ^ ' de que no impide el concepto de perpetuidad en 
Cyvhc.coMrQverf.74* 1° Que le tiene el polsible ruturo calo de que le 

falte. (Y) (PUNTO 
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70 

PUNJO SEXTO. 
D E R E C H O A Q , U E S E 
reedifiquen Sitios Eriales , ó en 

fu defeéfco fe vendan á quien 
lo execute. 

f i ^ " " ^ O M dos refpedos vemos gravan 
das las Cafas de Madrid , y fus 

Sitios a la Regalía de Apofento 5 uno el de la 
refponfion de fu carga annual quando eñá re-' 
ducida ala de tercia parte en las de incomoda 
partición , y á la material en la mitad de cada 
una de las de la Corte , quando no fe ha inno-, 
vado de fu primitivo origen con el cargo en el 
dueño de la otra mitad de repararla á fu coila 
lo que le correfponde , y ya. queda advertido: 
A todas eñas refponfiones es obligado el fun-; 
do , que realmente fe afedo a. fu cumplimien*: 
to , y pagaron que para la folucion, defcubier-* 
ta defde luego , tiene el Fifco fu acción h ipo
tecaria , que en comunes términos llega nafta la 
venta de la hypoteca para el pago , (A) y en los 
peculiares delFifco con la particularidad quein-* 
ducen fus Privilegios, y fe verán en efte difeur-
fo. Y el fegundo, refpedo , con que las Cafas 
de Corte eftán gravadas, es de la participación 
de fu dominio en el Principe la que le comuni
ca derecho, para que no eftén euaies , y fin 
fruto, b que fe beneficien , y vendan, para que 
le produzcan : u n o , y otro fundentes por si 
para el efedo contenido en el prefente argu
mento 5 y mucho mas los dos unidos , porque 
obran afsi con mas eficacia. (B) 

2 Del primero es precifo diftinguir fus 
puntuales termino» para entenderlos de la 
queftion , feparandolos de otros eftraños. Esfa^ 

S1 bido. 

'Ex text. in leg. Si necefariusj 
%.ff\de pignorat. acl.D. Salĝ j 
in Labyr.i.part% cap.i 1. n% g« 

(B) 
Lm Si non Ux ,f-de hered. Ui 
ftiUkg. T>ifcrettim,Cod. qué 
teftam. fac pof. Plura ;apud 
gâ rbof. axioma n%U &Mi 



Leg.i.Cod.de Commun*rei alie» 
nal. 

(D) 

Codic.lib.io.Ù' ibi,leg.i. 

(E) 
Leg.S3.tit.ypart.s. 

m 
Gregor. in d.leg.Vcrb. Vender, 
late Hermofili./w plurss glojf. 

Bald, in d. leg. i.n.j. Bart. & 
Platea, ibid. Peregrin, de lur. 
17ij(e.Mb.6.tit.4.». 23 .vcrtjtem 
amplia: 

(H) 
Gregor. in d.leg. 5 3. vzxh.Ven-
4er. Salaz, de U/u , 6* Confite-
tud.cap.n.n. 4. Carol. de Ta
pia in Rubr. ff. de conftit.prin* 
eip.nqx. 

(I) 
DÍ lar. FifcAib.óMt.^. n. 23. 
verf. Secundum regulam. Bald, 
f/s/íg. i.deCommun. rer. do-
nat.n. 6. D. Cattili. 3. C00-
trov.cap.6.n>i6> 

è 
De Regalib. difc.i6o*n.i 5, 

Punto fexto. 
bido el Privilegio Fifcàl para vender la heredad, 
b alhaja, que tiene común con otro, {C)cum par
tís dominus effet -, y en todo otro titulo , y fu 
Rubrica : Òe fendutone rerum Fi/calium cum 
priDatis communium. ( D ) Que fu primera ley 
adelanta ,aunque fea minimala porción que 
le pertenece : Quoties ad Fifcum ^el minima por-
tio rei pertmet. Con nucítra ley R e a l , (E) en 
que fe ordena : Que la pueda hender toda, 0 dar, 
por ra^on de aquella parte que ha en ella, bien, 
que ha de íatisfaccr el precio correfpondiente 
á ios demás particioneros de fu dominio. Es 
común (F) pues aunque algunos dixeron, que 
elio debia entenderle quando el Fiíco tenia 
mas utilidad en la venta del todo , que en la de 
fu parte,y no quando tantum pojfet percipi de 
parte rejpeclu partís 9 quam de toto refpeBu totius* 
(G) El la refutada , y convencida fu opinion, 
como opueíta álosmiímos documentos, que 
tratan de interpretar fus Patronosjy mucho mas 
con la ley Real citada, que fin requerir caufa, n i 
utiiidad, y folo el ufo de iu derecho en el Fiíco, 
eltablece íufacultad de vender enei todo la al-j 
haja en que tiene parte. ¡H) 

3 De aqui excitan la duda de fi el Principe 
tendrá el milmo Privilegio para vender la here
dad , b fundo fobre que tiene hypoteca 5 y fi ef-
ta le dará el mifmo derecho , que le diera la Par
te, aunque minima de fu dominio? Ay rara 
variedad entre los D D . Peregrino , (I) defiende 
la parte afirmativa, otros la limitan para en e l 
cafo que al Fifco no fe le pudiera confervar fu 
derecho en otta forma , y algunos la impugnan 
en el todo. Pero el Cardenal/de Lucala afirma 
como íupuefto, (J) diciendo : Licet enim textus 
loquatur de commumone in dominio , attamen ex 
rationi* identitate idem dicendum e/ì , ubi tus in re 
communi competit Fi/co ex fola rat ione bjpotec<e, ex 

(Bald. 
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Sobre las Cafas eriales. y i 
gdW. in eadem , leg. un. num. 7 . m alijs de qui-
bus <Duennas ,regul. 37 S- n u m - 3- #* co»/i f<a>jf. 
inead.leg. un. num. $i. cuius contrarium licet pa-
rum digeJlédkitUerlin. de Pignora, lib. i. qucejh, 
$6.num.i$. 

4 N o es ella nueftra conclufion , aunque 
puede conducir a lo que fe trace defpues ; por
que en ella la duda , y variedad de dictámenes 
recae fobre si el Fifco , afsi como puede vender 
la alhaja en que tiene parte , podía vender la en 
que tiene hypoteca , fin otra urgencia, ni moti
vo , que ufar de íu facultad , y detecho? Y 
jnueftra eípecie es , de que teniéndole para la 
cobranza de lo decurfo de fupenfion annual, 
puede vender para hacerfe pago la hypoteca ef-
pec ia l , y refervativa de fu crédito. En cuyo 
cafo, y aunque la mifma alhaja efté hypotecada 
á otros, puede venderla para fu reípeótiva fatif-
faccion^y aunque los demás fueífen antcriores,b 
privilegiados \ si bien les deberá dar lo que les 
correfpondieíTe por fu Privilegio , b antelación, 
quedando folo con el refiduo para fu crédito 
Fiícál pero fiempre con la acción de venderla 
por si , que es el argumento del prefente difeur-
i o . 

5 Fué Sentencia puntual de Jurifconfulto 
Marciano , (K) que haviendo afirmado no po
día vender el Fifco , y fu Procurador el fundo „ W*' ~ , . ^ 
lobre que havia controvertía , profigue : %es ^J¡m 

autem nexas pignori diftrahere Procur atores poffunt, 
Jed etfiante alijres obligatg funtturepignoris non 
¿ebet Procurator tus creditorum Igdere, fed (i qui~ 
demfuperfluum eft inre permititur procuratoriVen- , (r-> ; t r r 

A ova 1 J • • i- •/ 1 -7 Bart.m lee. 1. Cod.de Vendtt i 
aere ea lege, ut tn pttmts cr editor ibus pr^cedenttbus R e y ^ fum f r i v á t i c o m . n ^ 
fatis fiat aut fi acceperit totumFifcus fofoat ip/e, Ub^io. Gregor. Lop.inleg.3^ 
ere. Cuyo texto nota Angular en el propofito tó'xJ;Í^Vjfrn°*K 
•n • . ^ r L . r . o ? . r 1 por Palabras, tn fin. Comloan-
.bartulo , y ei Doótiisimo Gregorio López ad- de Platead leg.un. Cod.Poe-
vierte: (L) Et nota quod in ca/u in quo al'tus credi» nis PijMb.CreditJraferrMh 

tor Ió-

k 
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Punto fexto. 
tor in hypoteca eft Privilegio (tor Fifco, foteft Fif 
cus Venderé hypotecam 3<¿r fatisfacere primis , O* 
re/íduumfibi retiñere. Porque efte Privilegio no 
fe eftiende á quitar el Fifco fu derecho al que 
le tuvieíTe legitimo de prelacion , non debetPro* 
curatorius creditorum Igdere > fino al ufo de efta 
facultad , para que en fuerza de la hypoteca , y 
para hacerfe pago de lo que fe le debe, pueda 
por s i , y íus reípeclivos Miniftros vender la al-j 
najahypotecada, transfiriendo fu dominio le«s 
gitimamente en el comprador. 

6 Queda vif to, que la mitad de cada una 
de las Cafas de la Corte , propia de la Regalía,; 
b fe mantenga materialmente conforme á fui 
primitivo ser ,b fe halle reducida á Canon , y 
penfion annual , por Privilegio , b repartida: 
por tercia parte, mediante fu impoficion, afec^ 
ta la cafa *, de modo , que es infeparable de 
ella la carga en qualquicra poíTeedor á quien 
paífe el edificio , y fuelo , e (timada , y aun di-a 
cha afsi porantonomafia cargadal > con que 
nofolo es hypoteca de la penfion , y rédito que 
debe íarisfacer, fino parte del mifmo dominio; 
y reconocimiento de é l , precedente á todos los 
demás Acrehedores hypotecarios, ácuyo favor 
no pudo gravarfe por el deudor dueño de la" 
caía el Derecho Fifcál , ageno de fu dominio^ 
por lo que á todos, y en todo cafo , es, y debe 
fer preferido el Fifco , fin necefsitar de alguri 
particular Privi legio, fino por reglas comunes 
en fuerza de fu derecho , y qualidad prelativa, 
que produciría los mifmos efectos, aunque eftu-¿ 
yieífe en un particular. 

7 Y fi la conftitucion folo del cenfo induá 
D.Covarr.//*. j . Variar. refi¿ c e I a m a s eficaz hypoteca para perfeguir el fun-? 
lut.cap.j. «.¿.Gutiérrez Pratf. do en que fe conftituye en qualquier poífec-^¿iSo^aS dorenquefehal ic , que dicen el feñorCovar , 
tri«M,n.}+infiit.it aíiiaa. rubias, y Gut iérrez , que le ligue con otros: (M) 

Quod 
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Sobre las Cafas eriales. j¿ 
Quod h<ec redi tus conftitutio ( fon fus palabras) fa« 
per aliquo predio hypotecam inducit fortiorem omnU 
bus alijs , quo ad hunc ejfeííum , ut adtoerfus ter-
tium rerum poffejforem prgdijfuper quo cenjus aw-
flitutus efl pofsit agí ifjf eque conlteniri ad folutio-
nem cenfas, etiam nulla facía , nec pramijfa exe~ 
cufione , <?c. Y da la razón por congetura , y 
prefempcion legal de lo que en nueftro cafo es 
evidencia phifica : ¡N) Cum Vtdeatur tus quod-
dam fuper ipfo fundo conjlitui, tanquam onus ip* 
ftus fundí, quod tranfeat in quemcunque eius po//o-
rem. Y fi aquella carga Real , que induce por 
illacion Vtdeatur la ay en la Regalía , refpeóto 
a las Cafas de la Corte , en qualquiera de las 
claíTes , en que fediftingue como perpetua , y 
Como iafeparable , obra con mayor eficacia , y 
es la acción en el Fifco mas perfecta, fin que en 
el cafo aya quien pueda competirle. 

8 Conceptuado afsi ( como no puede ne
gar fe por la folidéz de fus principios) llega mas 
legal, y mas llano el ufo de fu facultad en los 
Sitios eriales, y Caías , que eftán inútiles, b 
inhabitables. Son deudores al Fifco los fundos 
urbanos de la Corte con qualquiera de los 
enunciados refpeótos de la refponfion annual, 
que á cada uno correfponde: y folo por fer deu
da Fifcál, es inductiva de hypoteca para fu co
bro , (O) quando no tuvieíTe tantos motivos le
gales para fu afectación , y el principal fer par
te de fu dominio , y reconocimiento del quere-
fide en la Regalía, como fe ha fundado s con 
que fin necefsitar Privilegio , perfigue fu hypo
teca para el cobro *, y de la forma que podría un 
particular facilitar fu venta halla hacerfe pago, 
como fe dixo al principio de efte Punto , puede 
practicarlo el Fifco > pues feria abfurdo recono
cerle con menos facultades , b con menos acti
vidad en fu derecho , que la que tendría el mif-
mo en poder de un Vaífallo3 N i 

(N) 
Idem Qüútxt.ubi proximeycum 
Alvar. Valafc. de lur. Empby-
teut. i part. qu*ft. 3 2.». 13. ©1 
14. 

(O) 
Leg. Aufertur, fi Eifcus,ff.de 
iur.fifc. leg.2.0- 3.Cod*ae Pri-
vileg. Pife. Bart. in leg. Pluf\ 
quam, n.i» Cod.de lur.tifc.lib¿ 
10. Iaíon.¿# §. Item ferviana, 
n. 34 in/iit. de adion. Negu-? 
faut. de Pignor.A. membr. 2.p. 
prineip. n, 113. Peregrín. de 
Jar. Fifc. lib. 6. tit. 6. per tot* 

lió. 
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Leg. Inter gipulantem, f. Sa» 
cram, ubi DD. f. de verb, obli
gat, leg. Quod tarnen , §. i .ff. 
quib. mod. ufmfruB.amit.Roc. 
coram Serafín. decißi^tS. 72,4. 
Surd Jecif.$ i.n^.Ó1 decif. 163. 

w 
Ludovic. Cenc. de Qenf.quaß. 
TOI. ex n. 1 2 . & / e q . ß g n a n t e r , 

In Labyr. Credit. 2.part, cap. 

Punto fexto. 
9 N i obftará fe diga , que la hypoteca de 

la cafa, bedificio fe extingue pereciendo eíle, 
(P) de cuyo piincipio infieren particulares con-
fequencias cada uno de los D D . para fus refpec-
tivos Tratados, y Cencio, ( Q J feñaladamente 
para el délos Cenfos , con eíexemploen un 
M o l i n o , fobre que fe impufo, que arruinan-; 
dofe , no queda hypoteca en el fuelo , ni aun
que fe edifique de nuevo otro de los mifmos 
refiduos de fus ruinas : Et in molendino ( dice) 
con/iruclo ex ruina, feu c&mentis alterius molendi»¡l 

ni, quod non ftt idem , fed nolvum molendinum dixiü, 
d$ota9l?c. Y piofigue con la r a z ó n , qué di-i 
ce urgente: Et facit urgens ratio quia aclio fe»¿ 
melextincla amplius nonreVfyifcit ,leg, Mg))ius¿ 
%. Duobus de leg. z. leg. Qui res, §. Jream ff. dé¡ 

folutionibus. Prout nec hypoteca, qudfemelomnH 
fio cejfaVit, i¡r eDanuit amplius non reWifcit, legi 
Eius qui, §. fin.jf. de Iur.Fifc.gloJf. in leg. Si cum¿ 
§. fin.jf. defart. E l fenor Salgado (R) infiere del 
miírno principio igual confequencia para los 
oficios, que debueltos al Principe en falta de 
renuncia , íe eftima nuevo , y diftinto en aquel 
á quien defpues le concede, y vá libre de la ann 
terior hypoteca: en los feudos, y en otros fe^ 
mejantes, que en él pueden verfe. Con que 
haviendo perecido el edificio que tuvieron los 
Sitios,que oy fe hallan eriales, parece ha de 
ceíTar la hypoteca en favor del Fifco , y que no 
ha de poder expedir fu acción contra el fue^ 
lo. 

1 o N o obfta inquam 3 porque aun in abfa 
traño padece no pequeñas dificultades , y fo-j 
bre todo no es verificable in concreto. Para lo 
que es precifo diftinguir el cafo en que habla 
Cencio , y el de nueftra queítion , nada confor-* 
mes para el punto ; porque la impoficion de 
cenfos fe miro con tan jufta efcrupulofidad, 

quando .0; 
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quando proceden de capital en mrs, que algu* 
nos los condenaron por uíurarios abfolutamen-
te : otros fueron de Sentencia difunta j (S) pero 
todos conforman en que fe ha de conítituir fo-
bre cofa raíz , y de fu naturaleza redituable* 
porque de otra forma fera ufurario indefecti
blemente, Y no folo ha de fer redituable, 
fino fegun algunos, con proporción a los redi-
tos del cenfo , que fe impone ; porque faltando 
cfta correfpondencia, queda en el exceífo con
tingente , b convencida la ufura. Expone la ra
zón de los primeros nueftro Gregorio Lopez: 
Quia ubi pecunia e/i res empia ibi eft ufura , ex quo 
pecunia pecuniam producit, (sr fic Videtur , quod 
non liceat emere reditus pro pecunia , quia hoc eft in 
efeclu emere pecuniam prú />eom¿4.Re fiere los do
cumentos de la fegunda opinion con las extrava-; 
gantes de Martino V . y nucílras Leyes Reales: 
(T) Conviene en fu confiftencia quando fc 
conflituye fobre immuebles redituables con los 
mifmos Textos : Et compro batur hoc (dice) ex 
dicìis extreCoagantibus cum dicunt, quod imponeba* 
tur cenfus fupsr oppidis agrìsterris in contratlu ex$ 
prefsis. 

11 Y afsi eftablccido , paffa à la pro por-i 
cion , que han de tener los frutos con los redi-
tos , y à la injufticia ,y aun ufura del contrato 
cenfual en io que no fe tuvieiTe, (V) dice : Ni/i 
cenfus qui imponitur fuper re non pofsit in totum 
haberi de redhibas rei , ut fi conftituam cen/um 
fuper domo de decem, cum non pofsit conduci, nifi 
pro quenque : nam tune talis contratlus ejjet illiei* 
tus }er fraudolofus fecundum loan, de Lign. in 
cap. fin. de ufur. refert, & fequitur Laurje ^ 
dulphis, in d. fio traci, de ufuris , 1. z. q. in 6^ 
fol. totius trailatus : quia tune infurgit obligativa 
perfonalis > ut in cap* Ilio 1>os , de pignoribus , 
cap. Ad noftram de empt. <fp %end, Sjfoefter etiant 

(Sì 
Innoeent. in cap.ín Chítate àè 
gifur.ubì Hoíiienf.& l o a n . A n d ; 
Grcgor.Lop. in leg.penuìt. tit* 
%.pArt. 5. gloff. verb. A cenfo, 

Extrav. Martin, vel Calixtì 
Jll.fub tit. de empt. & vendit. 
in extravag. commun. leg. ¿ 8 . 
Taur.hodie lex. x.tìt. 15« Hb\ 
5, Recop. & kg.A.eodsm. 

Cum Sllveftro Laurent, de* 
Rodulf. &alijs idem Grcgor,' 
Lop. ubi prossime , d. r¡u*fi. 24 
limici. 



m 
Ley * 8, tít. 8. part.$. Mas fila 
coja no fe perdiejfe de todo por 
aquella ocajton, è fine a (fe quan
to la ochaba parte della , à lo 
menos , efionce tenudo feria de 
darle cenfo cada año por ella, 
afsi como lebaviaprometido. 

D. leg, 28, ibi : E porque ejle 
pleyto es [eme] ante mas à los lo* 
güeros, que a otro contrato nhu 
guno , por ende fabUmos en ejle 
titulo de él 

XI) 
Leg.Ex conduele, §. Sivis tem-
peßatis,jf. locat. Abier ic . ia 
leg. Licet, Cod. eod.leg.^.tit.2. 
part.%. U b i G r e g o r . ^ leg. 22. 
tit.%.ead.partit. 

Punto fexto. 
ubi fu¡)r. tenet etiam tale contratlumejfe illicitum: 
£r illud plus effe obnoxium reftitutioni, licet pro-
pié fecunáum eum non pofsit dicí contratlus ufura-
rius , fuppofita VerítateVenditionis : quia cejjat 
mutuum. Etadlerté ,quiaha>c limitatio eft muí-
tum continua fuperiori: quia in refiduo in quo res 
illa in qua imponitur cenfus, non jrfficit ad reditum 
conftitum quo libet anno , Ytaetur ,quod deficiat 
merx , qua ematur, er fie contratlus erit illicitus, 
<jr pro refiduo m/urget per/onalis obligatio, <S? con-
trañus cenferetur fatlus in fraudem ufurarunt. Y¡ 
de aqui infiere , que fi pereciere en el todo la 
alhaja (obre que el cenío fué conftituído , fe 
extinguirá el mifmo cenío con las palabras de 
la mifma ley: (X) E decimos, que fi la cofa que 
afsi es dada a cenfo fe pierde de todo por ocafion, 
afsi como por fuego , b por terremoto , o por algún 
derecho, ó por otra ra^pn femejante , tal daño co^ 
mo ejle pertenefee al Señor de ella, é non al otro que 
la hoVteffe afsi recibido : de aquel dia en adelante m 
feria tenudo de darle cenjo ninguno. Y profiguc, 
con que fi quedaíTe la ochava parte fin perecer, 
quedaría en la obligación de pagar el cenfo que 
havia prometido. 

u En que es digno de advertir, que ha
bla eftaley Real del cenfo procedido de alhaja, 
que dio el Acrchedor ceofual á quien reípc&i-
vamente conftituyola obligación. Y por efto 
dice es contrato mas parecido al de la locación, 
que á otro *, y afsi le coloca baxo de fu Rubrica. 
(Y) También , que la ruina ha de provenir de 
fuego terremoto , ímpetu de las aguas, u otro 
femejante, que rodos fon cafos fortuitos. (Z) 
Y en el concepto de perecer ia alhaja por acci
dente , de que no debe refponder el que la pof-
fee , perece por quenta , y rieígo del dueño, y 
falta la caufa de aquella contribución, porque 
feria dar qualidad fin fugeto. Y finalmente, 

que 
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que no dice, queá proporción de loque falca
re en la cal alhaja, ha de cellar parciariamente la 
contribución , fino que fi queda hafta la ocla-
va parce , fe ha de pagar el cenfo por el todo. Y 
faaciendofe cargo del mifmo particular fu glof, 
fador Gregorio López , (A) dice , fué di&amen 
de los Juriftas antiguos, que cita , fegun el que 
aun con la mas mínima parte , que fe refervaf-
fe de la ruina , quedaría viva , y entera la pen-
fion, por lo que celebra la taifa , que eíta ley 
induce; y la reconoce en términos diftintos de 
los Cenfos entonces, y aora corrientes ; pues 
queda dudofo , aunque inclinado á fu exte*i* 
fion, diciendo: Et cogita an idem/it dicendum 
in contratlibus cenfualibus noflri temporis in quibus 
cenfñs imponitur fuper iuxtam correfpondentiam 
fruñuums quia Vtdetur militare eandem rationem> 
ftí* quia in ejfetlu time cenfus réperitur impofitus 
fuper perfonam iuxta ea, qug dixi in principio buins 

13 Menos prueban cita parciaria reduce 
cion 3 proporcionada á la minoración de hy¿ 
potecas las Conftituciones deMartino V . y C a 
lixto III. (B) que en nada fe diferencian , fino 
en las Provincias , por quien fue rcfpe&iva-? 
mente confultada la Santa Sede. Y fiendo cier-
to , que hablan de unos contratos , que fon 
idénticos en todo, con los Cenfos impueftosen 
mrs. fobre fincas immuebles, los llaman venta 
con repetición penderé confueVerunt, y defpues: 
Fuitque y <? eft talis contratíus emptionis, <sr t>en<* 
ditionis y ere. Y no folo no previene ella ade-
quacion con los frutos , ni moderación por, 
la que tenga las hypotecas , fino que infinuan 
lo contrario *, pues dando las caufales de fu jufti-* 
ficacion , ponderan la libertad del deudor 
redimir quanto le parezca 3 y la ninguna ac^ 
cion en el Cenfualiíla para pedir la fuerte prin^ 

X .% cipaf^ 

(A) 
G r é g o f . in d. leg. 28.gloff. 1 2 ; 
verb. Ochava parte, cum A z o . 
Specular.. Bald .& alijs. 

m -
De Etxpt. & Fendit, in extra* 
%>ag. com. cap. 1.&2. i b i : Su
per bonis fais dominijs opidu 
terris agris pradijs domibus ¿ (§3 
hereditatibus,&c. 



Punto fextù. 
cipal , aunque perezcan las hypotecas : Sed ad 
hoc buiufmodi cenfus Venditore* inviti nequáquam 
per emptores arBari, Vel adftringt Valerent etiam 
ipfìspojfefionibus , iS bonis ohligatis penitus 
teremptis feu deflruBis. Y en la de Calixto HI. 
con equivalente, y aun mas exprefsiva narra
c ión: Sed ijdem ementes etiam fi bona domus ter
ra agri pojfe/siones , <JT ber editai es bumfmodi pro-
cejfu tempori* ad omnímoda defruBionis , fivè de 

folationisr educer entur opprobrium pecuniam ipfam, 
etiam agendo repetere non Valerent. En ninguno fe 
vè declarado , que la minoración de hypote
cas, difminuya el redito, ni que fu entera rui
na pèrima el contra&o , y obligación en èl 
contrahida, antes íupone lo contrario *, por
que fi con perecer las hypotecas pereciera el 
cenfo, no havia para qué ponderar , que e l 
Acrehedor aun en aquel cafo no podia pedir la 
fuerte principal de que fe impufo , quando fu 
aniquilación mifma le impedía , y no yà por 
qualidad de contrato , fino por falta de eíTen-
cia en et credito carecería de acción para pedir 
ci principal : y como no lo entiende , ni aun 
expone afsi el texto,fino como qualidad para 
fu abono , íupone de neccísidad la exiftencia 
del cenfo, fin la que no podia verificarfe aquel 
accidente. 

14 Donde fe ice aquella parciaria modera
ción , b relativa extinción del credito , y fu 
refponfion annual, es en la Conftitucion de 

í c> , San Pio V . (C) de 18. de Enero de 1 c 6 8. Eftre-
Subtit Je forma mandi cenjus, N 3 
¡ZiJecrttaL c l i a l a t o r m a d e c r c a r c f t o s C e n f o s con el mas 

notable rigor } y dice en uno de fus Capítulos: 
Poftremò cenfus omnes in futurum creandos nonfo* 
lum re in totum , Vel pro parte perempta aut infru-
Buofa in totum , Vel pro parte efeBa Volumus ad 
ratam perire 3fed etiam pojfe pro eodem pradio ex
tinguí. Pero es bien fabida la no practica de cf-
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ta Conlti tucion en muchos de fus Capítulos en 
E fpaña , y que de ella ella fuplicado á mayor 
cautela (D) fiendo tan notorio , como ver que (D) 
en uno de ello, manda , aue el cenfo luego 
que fe aya impuello no le pueda aumentar ; ni Feliciana cen/ib Jib.*.cafa. 

difminuir fu precio : (Declarantes prMium femel & Msim. 

cenfui confiitutum nunquam pojfe ob temporum atit 
contrabentimn qualitatem ifeu aliud accidens , nec 
quo ad ultimo contrabentes mimuDel auveri. Y na-
damasrrequentc , que el crecimiento del pre
c io de los Cenfos, para lo que fe conceden quo-
tidianas facultades para los impueí tos en bie
nes vinculados , y otros que las necefsitan y y 
en los libres fe vé la practica en los diarios coa -
tratos que lo manifieftan * como también en 
los que tienen varias hypotecas no los mino
ra la deterioración , b pérdida de alguna. C o n 
que de experiencia fe vé no ellár recibido 

t r • a - i aquel motu propio de El pana •, que es el mas 
eficaz argumento. (E) De cuya utilidad infor- clemnti difffdio^ h]u, 
man graves Autores, (F) y con ellos Nogue- dic. cap.Multis difi. 40. cap. 

ro l , de no fer neceíTario indulto , ni decreto en Q$™fi* deekBJné. 

los menores, y o t ros , que alias le necefsitan: R Í C C . inPrax.Ecckf. For.part. 
Minorem poffe abfque decreto 9 & folemnitatibus 1. dectf.$9*edit.i.Cenc.deCen~ 

cenfum /«per bonis fui, tronere ad uhenus mato- t£jjpg£¡Í£& 
rts reditus extinciionem. Y de la frequencia de fe- Serafín. Muta, & alijs Noguer. 
mcjantes facultades en la Cámara para bienes *%«3 2 . »,44, <>• 4 $. D.Salg* 
vinculados, profigue : Et in Camera frequenti/- i n L a h ^ ' 
(imé , <& fácil lime facultates Regios expediuntur 
pojjefforibus Maioratuum ut pofsint fuper eis an-
nuos reditus imponere pro alijs extinguendis maioris 
reditus , quod ̂ ulgb dicitur. Subir los Cenfos. C o n 
que la repugnancia del minui necaugerife vé def-
de luego fin efecto. 

1 $ D ix imos por ilación de las extravagan
tes de M a r t i n o V . y Calixto III. que no fe ex
tinguía el cenfo por fenecerfe las hypotecas fo-
brcquc fe impufo \ pues feria inútil la ponde

ración 



Punto fexto. 
ración de no tener derecho el Acrchedor àpedir 
la fuerte principal, faltándolas hypotecas;pucs 
aniquilado el cenfo, lo quedaban fus acciones 
en el todo. Pero lo veremos fifico , quando fe 
advierta la pofskiva conclufion , de que dura 
aun en aquel cafo. Dice Feliciano de Solis en fu 
peculiar Tratado : (G) Ueoque fundo de(lruño% 

(G) re perempta abfumpta , Vel alienata per fonali* obli-. 
Ve CmfibMt^*%P£fi¡> xati0 ¿urat, & per fìat integra, <& HUffa , *{ cuim 
nu.wetítfac tameng per tot. ¿> f í ir S ¿ r j • 7r V „ r 

a debitore eiujque beredtbus 9iy bideiujjorwus poj-
Junt exigí reditus decurfi, <& pignora capì genera* 
timfieifpeciatim cenfusprafiationibus obnoxia, quo\ 
praxiyí? ufu quotidiano receptum e ¡fe traditMatien^ 
in h& Tit. i$.de los Cenfos,lib. 5. neto* compilata 
glojf.i.n. $.ad fin.Et in foro confitenti¿e locum ha-i 
bere feribit fecurè Michael de Palacio, d. lib. $.cap^ 

(H) 6- pdg. 3 o 8 - Don Pedro Diaz Nogueral , (H)' 
'Atlegat. 22: n. 33. cnm Rot. C Q n o t r o S m U c n o s a J i n t e n t o : Et quod auandoi Ut 
571?«. 3. par*, uinrecent. e> W no/tro cafu ) cenfus fuper pluribus hypotecis con¿ 
decif. 620. « J . tom. 2. in ree. jhtuitur, iS quadam earum incertafunt ex eo,quo¿ 
& decif. 51. tf. » farf \ -1 nP°~ alienatio ipfarum prohibita e fi -, quia maioratui funt 
liburna apud L u d o v i s . W . . & t r ' l rj. 
22?. P. M o l i n , ^ lujl. & lur. Jubiecta aut ex alia cauja , cenfus non rejowaturj 
tom.z.difp. 5 i2 . t f .4 -Mare fco t fd in parte capaci fuflineatur tradii , Piota, <&a 
lib.i.Var.cap^per tot. ^ j p h a ¿ c d d ¡ ( J o a f s | C Q n f r c q u e n c ¿ ; y d c ^ 

de luego falta la parciaria moderación del cen^ 
f o , porque en parte falten, b perezcan fus h y - ¡ 
potecas. 

16 Para cuya mas fácil apl icación, debe 
fuponerfe, que figura dos cafos : uno , en que 
falten, o fe deterioren alguna, o algunas de las 
hypotecasfeñaladas -, pero queda aun aíTeguraM 
do el capital, y entonces no eftà obligado el 

(i) deudor à fubrogar otras, que es todo el obje-i 
Signantèrìn.^.&feqi to de fu alegación n . (ij Y otro el en que 

ug. Si heresgeneralità deleg. P o r a 4 u c l l a deterioración, b ruina falta feguri-
1. kg Qiii áutem, §. uff. de dad al cenfo > y en efte previene , y funda , quo 

m M . peem.^Rodrig. ¿<^«- d C D C h a c c r f e la fubrogacion : (T) Ut aliud no-
nuisRedittbMb.2.q.7.n.j.No- „ f y? r r . 
§uer. ubiproximè9n.ii. «»« trtft*> d l c e ^ ^xto , y fegun otro : Vel 

in 



Sobre las Cafas eriales. y 6 

in id y quod tntereft fVel ut aliam perfonam non mi-
ñus idoneam fide'mbentem prdftet, y èi afirma: Na
tura contraBus cen/uaiis non eft , quod ex defeñti 

nnius ex hypothecis afstgnatis in cenfu refobatur, 

<zy pofsit CYeditor fortem principalem repeleré \ fei 

quod contratlu Valido, i? firmo exiftente , debitor 

aliam bypotbecam in fui locum fubroget. Y es bica 
cierto , que fi por la falta de aquella , b aque
llas hypotecas fe difminuyeffe a proporción el 
cenfo, ñ ipara la fuerte principal, ni para que 
en fu lugar fubrogaífe otras el deudor , queda
ría acción à el Acrehedor Cenfualifta, 

17 Y la no precifa corrcfpondencia de los 
réditos con el valor de frutos de la hypoteca, 
es terminante Sentencia del feñor Covarrubias, 
(K)en la querefuelve puede venderfe un fun
do en precio determinado , con pacto de pagar 
réditos correípondientcs à íu valor à razón do 
14.JJ. el mi l l a r , que era entonces la eftimacion 
de los Cenfos, aunque excedieiTe del de los fru
tos del mifmo fundo : Imopoffet quandoque ( fon 
íus palabras ) paftio fieri de fohenda certa quanti-

tate} qU¿e ETUMEXCESSE^lT F^JCWUU 
J5STLMJTWNEM , <& eorum intereffe -, mo
do fiat in Vim annui reditus redimibilis , cum 

pació redimendi , in huno fané modmn , quod emp-

tor conftituat fe foluturum Venditori certam annuam 

quantitatem , cum prdtium folutum non fuerit iu

re , ¿ r titulo annui reditus Venditi fuper ipfa emp

ia re ad rationem unius pro quatuor decim ¿Vel duo

decimi ufque ad prati] conventi numerum. Quod no-

tandum eft , jiamVidi non femel banc paílionem 

tnitamfuiffe. A quien figuen muchos, (L) y to
dos excluyen la precifa correfpondencia de fru
tos con réditos , contra los que fuñieron no 
podia fer en otra forma para juftificacion del 
contrato , (M) à los que ci ta , y fatisface Fcli-j 
ciano de Soíis , con la efiencia , y qualidades 

mb.$ ,Var.cap.^.n. 6* 

(L) 
Rodrig de Ann. Red it. lib* j , 
quafi.i^.n. 30.Felician.deS0-
lis de Cenjib. lib.2. cap,i.n.i$. 
verf. Si ergo ujurarum. Scac. 
de Comercijs, §. 1. q. 7 am* 
J?liat.8.part.2.nwn.i6.& 37. 
Ponte de P0teft.ProrregJtt.4e 
deRegalìb. lmpofit* $. 5» »»70. ' 
Capic, Galeot. torn. 1. contro-
verf.6 \ .».48 .0 1 4P. 

(M) 
Innocent.Panormit.Beroi. SyU 
veli. & reliqui apud Felic. de 
Cenfib. in proem, cap.^.num.j. 
qui eos refutat. d. n. &feq.pet*t 

tot. 

http://30.Felician.deS0-
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Lib.^.Var.sap,-]. n.6.\'tv(.Hmc 
étiam* 

OS) 

(O) 
Idem ib¡dem> n. %.vcrf. Qnirto 
Ji contraBum.cam leg.Greditbr 
qui non idoneum ficert. pe-
tat. leg. Adverfus. U b i glofT, 
Bart . & B&l.Cod. de Aclion.& 

at. 

(P) 
Salaz: de Vfu, & ConCuet.cap* 
í i .«,74. VeMc.de Cenfib* lib. $. 
cap.^. per fot. m*ximi\\ n. 
S.cum Gmcrr.Prafi.qíiceflMb. 
,2 77. w.4. 

funtbfexto. 
del cenfo impucfto en mrs. con que licita , y 
juílamente íc compra aquella pendón annua, 
fuviendo las hypotecasdc íeguridad á la obli
gación , que no depende , ni cftá ligada á fu 
exiítencia. 

18 Pruebafe claramente de confiderarfe 
obligación perfonalcn el que impone el cen
fo , y en fus herederos diftinta , y feparada de 
hypotecaria i de modo , que pueden fer con^ 
venidos, aunque la hypoteca cité en poíTee-
doi eftraño. Es Sentencia del mifmo Covarru-i 
bias, (N) que dice : Hiñe etiam deducitur pojfe 
annui reditus emptorem (i Voluerit , omijfo tenia 
fundi pojjejfore agere ad annuum reditum adVerfui 
ipfum conftituentem , Vel eius heredes , etft non, 
po/sideant, remfuper qua reditus fuerit conftit*-\ 
tus: quod iure , $g confuetudine ac ipfius contra-i 
tus legihus palam con/iat. Hoc autem fieri non po/4 
fet ni/i concederemus, <& Verum ejfet hos reditas¡ 

aíitone ¡ola perjonali plerunque fub/ifiere, Y en 
el cafo de fer menos feguras, b fructíferas las 
hypotecas, b en el de perecer por futuro even^ 
t o } que en lo que no alcanzaren puede procer 
derfe por la acción perfonal, lo dexa ya dichos 
(O) y firve en nueva exclufion de la parciaria 
correfpondencia. Por lo que diciendo Salazar; 
que la hypoteca del cenfo diferencia de las den 
más en que en eftas, lo que aquella no alcanza,1 

b fi del todo perece, queda la acción perfonal 
á el Acrehedor , lo que no fticede en el Ceníua-3 
Hita, que pierde el c rédi to , á que no alcanza 
fu hypoteca , le refuta Feliciano de Solis con 
los mifmos documentos de que fe vale clfeñoc 
Covarrubias,*y hacen demonftrablc la obligan 
cion independente de la hypoteca en el todo 
exclufiva de la precifa rclacion,y parciaria quie^ 
bra del cenfo. (P) 

19 Quandp en el todo perecen las hypote-

cas, 
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cas ,es masvifible la fubfiítencia del cenfo , y 
noadmifion áel motu propio ¡ pues fiel contra
to i y fus acciones fe aniquilaífen , ninguna le 
quedarla al Señor del cenfo para pedir fubro-
gacion de hypotecas parala feguridad. Con-. 
fieíTan tenerla con la difyuntiva de fubrogarlas, 
b reftituir la fuerte recibida, ( Q j Con que por 
necefsidad confia no haverfe aniquilado. Fir
ma efta conclufion como fupuefto el feñor Co-
varrubias: (R) Primum etenim confiatiufíé , & 
licité poffe ita hunc annuum reditum conftitui, <S* 
contratlum horum redituum ac pationem fieri>ut 
reditus confituatur fuper certis bonis quibus pe-> 
rempiis^adbuc Venditor teneatux reditumfofoere. L o 
particular es, que lo induce de las mifmas Conf^ 
tituciones de Martino V . y Calixto III. en las 
extravagantes citadas, aunque en otro fentido 
al que antes (é ponderaron , y dice i Sentiunt ip-
(i legum ¡atores, quod peremptis bonis fuper quibus 
cenfusfuerit conflitutus faha rnaneat obligatio ad 
annuum reditum \ licet non pofsint Venditores cogi ad 
foiutionem fortis , <Ur pr¿etij, quod datum fuit pro 
ipfo iure percipiendi reditus. 

20 Y es común en el equivalente de que 
defcubiertala hypoteca fobre que el cenfo fe 
impufo , afecta á Mayorazgo, bqualquicr otro 
gravamen impediente de fu enagenacion , fub-
fifte el cenfo, y el deudor es obligado a dar nue
vas feguras hypotecas, b reftituir la fuerte pr in
cipal , que recibió , (S) fin que obfte alguna de 
las Pontificias Conftituciones enunciadas. Con 
generalidad en los términos de que las hypote
cas íe comprueben no idoneas,é infuficientes pa
ra feguridad del cenfo,que efté obligado el deu
dor a reftituir el principal recibido, lo conclu
yen los mas graves Autores, (T) y una expe
riencia continuada , y diariamente eftablecida 
con determinaciones, y Executorias de los Su-

Y premos 

Petr. Vellug. in Specul.Princip. 
rubr. 4L §. Leges Regni, & ex 
leg. Si quis accepta , jf, de con-. 
dit.cauf.dat. cap.Ecclejia S.Ma* 
fia , 2 . ut lit. pend. Fe l ie . in 
Proem. cap.^.n.i j.verf. Etpo(i 
quam. 

(R) 
Lib. $. Variar, ea^.j. n. 5. verf* 
Trimum etmim* 

Navarr. de Ufur. q. 27. n. tt§4 
MarefcoE. i.Var.cap.61 
lib. 3. cap. 10. «. 117. C> 120*: 
Mangil. de Evitt. ^.'85. n. 27* 
6̂* 2$Je\x{av.deSubftitut.q.']o64 
w* 13 *Burat.^i/,.813.^.1 3. 

(T) 
Sarmient.//&. 7. SeUttar.cap.ti 
». 30. Rödrig.^ An. Red. libi 
2. quafl. 1, n. tf.Feiic.fcw/. 1 dib: 
l*capi 4.n. 1 \. infin. verf. Vei 

pojfet habere loeUm.Kvtndzh. de 
Cenf. cap 61. w.4 Cerrc. part.i. 
cap. 1 .q%$ %art4^.n.j Duard. 
Bul.deCenßb. 1. 7 • w - 43 % 
& 44. Hermofiii. ad leg. 6$. tit^ 
$.p. i.fup.glojf. i.ufquead n% 

6. »,2o.Mcdicis deeif.Jenen/. ^ 
per tot. 



(V) 
D.Salg.m Labyrint. i.part.eap. 
jpn.i$. &feq*& piares rcfe-
rens,».^!.: 

Rodrig. ¿4»». Reditib* lib. "ii 
quaji. i6,ntéti.& 44. Maftrili. 
decif, 2J9 Cene. d<? Cenftb.q* 
jo6.per tot.Nogaev.allegateli. 
& lije quibmfupra. 

. Tuntofexto. 

premos Tribunales de Efpaña , qual es el cafo 
de formar concuifo á fusbienes el deudor del 
cenfo, que entonces fale el Acrehedor pidien
do , no ios réditos folo decurfos, y devenga
dos halla aquel dia, fino también la fuerte prin
cipal , y (ele manda pagar , y feñala grado por 
uno, y otro. De cuya pra&ica fobre fer tefti-
gos quantos conocen los Tribunales , informa 
el feñor Don Francifco Salgado , dando los mo
tivos de fu confiftencia , y aun induce alguno 
de la mifma Piaña Conftitucion, en quantopor 
ella le previene , que llegando el deudor á re
querir al dueño del cenfo para fu redempeion, 
pueda luego fer competido á que la execute in
voluntario : Et poft denuntiationem intra annum 

tamen etiam ab invito pratium repetí pojfe , y cquir 
parando la formación de concurfo al avifo para 
redimir,funda la habilitación para pedir la fuer
te principal. (V) Aunque fi bien efto pudiere 
contraer ala rigurofa formación de concurfo,* 
no fe verificaba en la ocurrencia en que fe vé 
la mifma practica i y afsi es mas conforme , y 
comprehenfivo de uno 3 y otro cafo el de pete-; 
cer los bienes de hypotecas particulares, y ge
nerales, con la diftraccion para el pago de Acre 
hedores á que fe dirige el concurfo-, y quedan 
do fin alguna feguridad el cenfo, ocurre el Acre 
hedor á pedir los réditos vencidos, y el interés 
que tiene en la permanencia , que fe bavia de 
indemnizar con nuevas hypotecas j (X) y co
mo no puede executar el deudor común, priba-i 
do de la adminiftracion de fus bienes, la equi
valente indemnidad es redimirle el capital para 
nueva impoficion y como quiera fale cierta la 
conclufion de que no perece el cenfo, porque 
falgan del dominio del deudor algunas, b todas 
las hypotecas. 

a i Son muchos no obftante los que de
fienden 
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fienden difminuirfe , b aniquilarte el cenfo por 
la minoración, b falta de las hypotecas , (Y) 
y fobre fer la materia en si de no pequeña con-
trapoficionen l o s A A . auméntala duda la i n -
di íüncionde términos , con que fe conciben fus 
di&amenes ; y para cuya íeparacion ha fido 
quanto fe ha dicho en clf e Punto , porque no 
embarace el derecho Fifcál al cobro de fus de
curias en los Sitios eriales. Porque en primer 
lugar debe diftinguiifc del cenfo , que fe funda 
por capital recibido en mrs. con afsignacion de 
hypotecas, y el que procede del precio de alha
ja raiz, que fe dio eítimada, formando de el ca
pital , á cuya correfpondencia fe pactan los re-
ditos , o no eitiniando fu precio , fino graván
dola con determinada penfion annual, que pro
piamente es la eífencia , y forma de los cenfos 
antiguos , y de que habla la Ley Real de la par
tida antes citada. En les que le imponen por 
capital en mrs. fobre fincas, raizes , y reditua
bles propias del deudor, b vendedor del cenfo, 
y que defpues de impuefto fe quedan en fu do-
minio,ohran las Extravagantes de Martino V . y 
Calixto III.y fon de los que habla laPiana Conf-
titucion. Naciendo en ellos la principal difeor-
dia de opiniones del modo de conceptuar el 
contracto , eftimandole el feñor Covarrubias, 
Feliciano de Solis , y los que elfos recopilan, 
compra, y venta de aquella penfion annua, con 
una obligación perfonal á que es aceflotia la 
hypoteca y como tal f aunque falte , queda la 
primitiva obligación exilíente. (Z) Cencío, Fa-
r i a , y los que ellos cumulan , y antes Gregorio 
L ó p e z , le creen contrato de efpecie diverfa , y 
con precifa relación a las hypotecas , de que aun 
algunos dixeron inducirfe venta de eftas roiC 
mas á favor del comprador del cenfo , y fegun-
do implicico acto de darlas elle al vendedor por 

V 2. la 

(Y) 
Greg.T op inlega%.tit parti, 
l.glojf. d cenfo limit. 1 .& 2. In-
noc. Panormit Laurent, de Ro-
dulphis , & alij apud i e l i c . de 
Cenjih. in Proem, cap. 4 . ». 7. 
Plures apud Fariam in adit, ad 
D.Co\'*vv.fup.Hb.$Var.cap.§m 

».?2. & 4 0 . (Mik.de Qenfib. (U 
l^.n.ii.O'Jeq. 

m 
D. Coviff. d. Vb. i.Var,eap.-¡¿ 
per tot FHic. de Solis de Cenfib. 
in Proem.cap.l' & lib.i.cap. S. 
Hoguzt.alleg.3 2» 
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Sylveñ.'fíJ Sermon.\ftth. Ufura, 
cap. i.&per tot. eoa. tit. L a u 
rent, de Rodulph. in integro 
traci, de ufur. & communiter 
D a 

Leg.Sifandus, §.ín vindícanos 
ni, jf.de pignorib.leg.Si forte,6. 
§. Etiam, verf. Labeo 9Jf.fífer-
vit.vindicet.D.Otei deQeffJur* 
tit.i.q.i.n, óz.&feq. 

D.Covarr.íí. lib. $r Var. eáp. 7. 
n.éxtú.Quod item, poft f**d% 

Pwitofexto. 
la penfion pa&ada , negando capacidad á la 
obligación perfonal s porche la qualifican de 
uíuiaria , no haviendo en el conrrato otra efpe-
cie que dinero , de que ha de producirfe el ré
dito annual de mrs. en cuyas circunftancias le 
qualifican de ufurario. Y ficndolo , que efté, 
b no recibido el motu propio , nunca pudiera 
folleneríc: (A) y es de advertir masen quanto á 
la acción , y obligación refpe&iva de reftitulr la 
fuerte principal , b confignar nuevas hypote
cas, de que le induce la perfonal obligación, 
que ios mas, b todos hablan en el cafo de que 
falten por hecho del mifmo deudor, b porque 
defde el principio fe defeubren afeólas á Fidei-
comiflb , bMayorazgo,que refiftc fu carga,o 
porque el deudor mifmo , b fucefloresfuyoslas 
ayan gravado nuevamente , de que procede la 
formación del concurfo , ú ocurrencia, b ena-
genado de forma, que ayancaufado la infeguri-
ú a á del cenfo. Pero en los términos de que hu-
vieíTcn perecido por accidente , b cafo fortuito 
de los que previene la mifma ley , feria mas di-j 
fi.ultoío , y en todo cafo cumpliría el deudor, 
con dimitir las hypotecas , no teniendo otra 
particular obligación. (B) 

zz Nada de cito puede decir refpe&o a 
la Regalía , fino en aquellos cenfos impueftos 
en mrs. procedidos de exempeiones , confor
me alas Cédulas de 6. de Diziembrede 1 ¿ 21. y, 
figuientes, que no es formalmente carga de la 
Regalía, fino crédito que la pertenece con aquel 
difunto origen. Los cenfos impueftos de alha
ja raíz , que recibe el vendedor del tributo, 
quando aquella fe eftima en fu valor principal, 
y de él fe forma el del cenfo, es lo mifmo que 
fi lehuvieíTe recibido en mrs. y corren las mif-
mas reglas que fe han dicho para los anteceden-
res. (C)Y folo en ci cafo de entregarfe por el 

compra-

http://jf.de
http://pignorib.leg.Si


Sohre las Cafas eriale<. 7 9 

comprador del cenfo la alhaja no cftimada , o 
a ¡o menos fin proporción de los réditos con el 
capital que pudiera formarle de fu integro pre
cio , es la efpecie del verdadero cenfo , que Gre
gorio López llama antiguo , y del que habla la 
Ley Real que gloífa , y a cuya fimilitud tomo el 
nombre el que fe impone a mrs. 

23 Enrendido con cfta diftincion ( que no 
puede menos de confeíTarfe verdadera por Ips 
textuales documentos en que fe funda)facilmen-
te fe viene en conocimiento de que el derecho 
de la Regalía , y refpe&iva carga de las Cafas de 
la Corte es de efta ultima claffe, como proce
dido del dominio , que en la mitad de cada 
una adquir ió el F i f c o , y queda ya fundado , y 
1c transfirió en el poffeedor de la otra mitad 
con la concefsion del Pr iv i leg io , b le permit ió 
fu goce al de las Cafas a la malicia , y de inco
moda partición mientras no huvieffe aptitud 
para que fe dividan. Y es confiante , que fi fal
ta (fe aquella caufa productiva del cenfo , ceíTa-
ria iaobligacion a la paga , que fon los p red
ios términos de la enunciada ley de pattida, cef-
fando todas las demás queftiones , que deben 
íepararfe como efiraños de elle cafo. (D) Pero 
no falta , ni es verificablc efte hecho en las C a 
fas eriales, como que fiempre queda perma
nente el crédito del F i fco , y fu acción ilefa para 
el cobro. 

2.4. Buelvefe á recordar para efto, que el 
contrato,© quafi celebrado entre fuMageftad,y 
la Vi l la de Madrid,en la folicitud de que fe traf-
ladalTc la Corte á fu población , fué do ut facías, 
b viceverfa fació ut des } la V i l l a dio la mitad de 
cada una de fus Cafas ( y además la fexta parte 
de fus alquileres por diez a ñ o s , que dcfpues rc-
duxo al férvido de 250U;. ducados p o r u ñ a vez) 
y fu Magcftad transfirió á Madrid fu Corte,quc 

era 

0) 
Dé quibas M o l i t i . &e íijt & 

Iur.Villalobos, Valafc .& innu
mer i re la t . à Farla In adit.ad D. 
C o v a r r , in djib*%* eap.j./up. n* 



Panto fexto. 
era el fado que tenia de fu cargo para cumpli
miento de contrato , b quafi contrato por fu 
parte. En elle hecho ( cumplido yá por el Prin
cipe ) eftá embebida aquella eíperada utilidad 
del Pueblo, y dueños de fus Cafasen confeguir 
•mucho mas fruto de la mitad que les quedaba 
libre , que fin la Corte pudieran perCebir del to-* 
do, que es Real, y phifico en la experiencia,; 
con que fe demoftrb en el Punto antecedente.; 
Si por defeuido, accidente , b malicia de los 
dueños fe inutiliza aquel beneficio, teniendo 
eriales fus Cafas, no infringe el derecho Fifcál 
á la exacción de aquella correfpondencia , por 
fer cierto , que en los contratos de efta claíTc el 
que de fu parte cumple, tiene acción para obli-

r \r r * .--/r¿,«»*r Rara fu conforte. (E) Y por el confluiente no 
cr.verb.kg.i. ff'Jerer.permut. celia la caula inductiva de elta obligación, que 
leg. imsGenttum, §. i.ff. de f u¿ ¡ a exiftencia de la Corte verificada , y per-1 

pacJ. leg. Quoniam ajjeverts, , . \ r C C <cí V 
Cod. deRerVpermuUeg^tk.6. nianente , con que lo han de íer lus electos. Y 
fart>$% fi aunque no fueífc por hecho del deudor la fal-f 

ta de utilidad, no le indemnizarla fu carencia 
para dexar de refponder áelFifco fiempre que 
de fu parte fe ha cumplido, no impidiéndole el 

rM,M . j j^a^ goce de lo que es caufa de fu debito •, (F) qué Ad te*t* tn leg. Si qais domum, h T ... . , .7,) ' \ 
f.leg.HabitaWre, 17./*. locat. diremos, quamdo la inutilidad en los Sitios eria-

•T)Xm%t9m.i.AllegAhtjiper [es p r o vicne de la inacción, defeuido, b falta de 
reparo, que motivo la ruina de las Cafas? 

2 5 Confidercfe el primer origen , y cau^ 
fade deber al Fifco en la translación de laCor-J 
te, b el acto fegundo en la reducción á penfiorf 
annual en los Privilegios , y repartimiento do" 
tercia parte, fiempre íe hallará permanente la 
acción contra la cafa, el remanente que de ella 
huviere , y contra el mifmo fuelocoqtra quien, 
dirige , puede, y debe dirigir fu acción Real 
para el cobro, frn que entre la quefiion de fi 
fenecido, b pereciendo el edificio quedará obli
gado el Cuelo á la folucion 3 pues como el mif

mo 
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mo eítá afectado con la primitiva caüfa , y con 
el fegundo acto, fiempre ha de refponder nafta 
en la concurrente cantidad de fu valor á lo que 
el Fifco ha dexado de percibir. Y no fe adequa 
la conclufion de Cencío ( prefeindiendo de fu 
certeza in abfiraEio ) en eí cafo de perecer la ca
fa , b Molino , que fe dio por hypoteca al cen
fo , recibido fu capital en mrs. de no quedar 
afectado el fuelo ,. b remanentes de fu ruina*, 
porque en la Regalía ay una penfion reconoci
miento del dominio transferido, b tolerado , lo 
que no fucede en el cenfo , que impuefto en 
mrs. túvola razónfolo de hypoteca en eledifi
cio que pereció. Y afsi, como feria abfurdo 
querer que el que recibió una cafa á cenfo, por
que fe arruínaíTe la Fabrica , huvieífe de que
dar con el fuelo , y fin la carga , de la mifma 
forma lo feria , que las Cafas eriales no refpon-
dieflen de fu contribución *, con que reconocen 
el dominio , ni el Fifco tuvieíTe acción contra fu 
fuelo. (G) 

2.6 Afsi lo prueba la mifma Sentencia de 
los que llevan la libertad del cenfo por la extin
ción de las hypotecas; porque procediendo el 
cenfo de la caía , b otra alhaja , es diftinto que 
fe trate utrurn, pereciendo el edificio pueda obli-
garfe al dueño á que pague la penfion, b que 
por efta ruina fe quede fin la penfion , y con el 
fuelo , que efto á nadie fe le ha ofrecido. Y 
aun la libertad de la penfion negaron muchos 
(H) por la razón del texto , (1) de que es la 
principalifsima parte de qualquier edificio el 
fuelo en que fe funda, y no puede con verdad 
afirmarfe que ha perecido todo,quando que
daran principal parte. Y en todo cafo el me
dio único de poderfe libertar, feria dexando el 
fuelo al Acrehedor¡ quedándole al Cenfualifta 
la elección de pagar el rédito ,b ceder el fitio, 

que 

VeMciíñ.deCenfib.in Proem.cap. 
4>per tot. D . Salg./» Labyr.i.p. 
cap. l i . 

(H) 
Ángel Jn Autbent. de non atirn* 
$% Lex itaque. adfin. Joan, ees 
Imoi.itf cap. Potuit.de locato co-
iumn. ÍO. verf. Et pradiclafa~ 
ciunt. Jafon. inleg. i . Cod.de 
lur.Emphyt, col.4. Greg.inieg* 
28. tit. S.part.í.glof. p. verb. 
Por fuego. 

(I) 
teg.Qui res Areawrf.defofas 
thn. 
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Ubi proximè,gloJf. ii'vèrb. 
'Qsbava parte» 

(K) 
Leg.Quoà fimlìt in princtp*ffM 
tedila.edifi* 

(L) 
Leg. Si fundus^. In vindication 
ne, ff.de pignorib. leg.Etfi forte, 
6. §. Ettam labeo , Jf.fi fervit. 
'vindicet. leg. Cum frucluarius, 
64.ff.de uJufr.Cztfic&útQtMh? 
2 •cQntfQverf%z$.>n*4 

PauKGaikrat. de RenuntiatJifa 
\i .cap. 3. per tot. Cancer, lib. 3. 
Variar. cap.io.n. 178. Surd, de 
'Aliment.tit.9. q.j$. per tot.Do-
Del. lib.i 5.Comm. cap, 44. U b i 
Dluvald.//>.A,e^ ^il«C^CB|i 
cap.iilttiA. 

<Pimtofextó. 
que es el remanente de la alhaja recibida. Y 4 

afsi lo dice el mifmoGregorio López , ( J ) ha
blando del Emphyteota ( que para el cafo de 
fundarfe el cenfo de alhaja entregada fin deter
minación , y correfpondencia del capital es lo 
mifmo, y del que habla precifamente aquella 
ley ) al modo que tiene femejante elección el 
conductor: Eftergo tune danda emphyteota ele~ 
Bio quemadmodum condutlori, ut in leg. 2*1. fupra 
eodem • y efta ley á que fe refiere, es la en que 
fe permite al Conductor dexarf la alhaja en 
cierta forma con los frutos pendientes para l i -
bertarfe del precio eítipulado en alufion al que 
antes dixo el texto civil (K) : Caterum poterii 
evitareprajlationem Venditor fi nolit hom'wm redi 
pere. 

27 N o baila que fe halle erial el l i t i o , y¡ 
íin edificio el fuelo, porque es neccífario dimi^ 
tir el remanente que huviere déla alhaja afecta^ 
da con la carga real • pues elle es el único 
medio para íibertarfe el que la poiTee de pagar, 
la penfion de fu gravamen ¿ (L) y no es elle el 
cafo de que habla Cencío , expuelto en el prin^ 
cipio de ella objeción del Molino arruinado^ 
en que perece lo hypoteca refpeéto al fuelos; 
pues fobre que bien examinada aun en el fuyo; 
no es cierta , fe convence de inadequada en el 
todo para las circunilancias de retener el refi-^ 
dúo de la alhaja , de que es tan eífencial partd 
el fuelo, como fe ha ponderado , y no pagar la 
penfion á que la mifma alhaja da caufa, ni dii 
mitkla al Acrehedor, que feria contra los mas, 
feguros, é inalterables principios del derecho,; 
y fu firmiísima conclufion, de que el poiTee-* 
dor de heredad, b fundo rullico,b urbano afee-: 
tado con carga real, b la ha de pagar, b la ha 
de dimitir , (M) poiTeyendola toda, b poffeyen-
<}o alguna parte j pues fiempre es obligado a la 

folucion, 
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Sohre las Cafas eriales. 8 r 
folucion , b ala entrega de loque poffeia. Y 
la duda entra íblo en fi eltará obligado á d i m i 
tirla con reftítucion de los frutos anteriormen
te percebidos en el tiempo que los podia produ
cir , en que diftinguen comunmente de los per
cibidos antes de la litis conteftacion , b los que 
percibió defpues-, (N) pero fia pagar la penfion, 
retener el todo } ni paite de la alhaja , es impof-
í ib leen el dictamen lega!, y repugnante á la ra
zón , fobre que no ay alguno á quien fe ie aya 
ofrecido tal eípecie. 

28 De elle principio cierto , y defemba-
razados de las objeciones, que no bien entendi
das pudieran taufar algunas authoridades , b 
fentencias en la materia de cenfos , queda al 
Fifco llana , y fin dificultad fu acción contra 
los fuelos, y fitios eriales de la Corte por fu car
ga real , para que el dueño , b poífeedor la pa
gue , b las dimita *, y lo miímo lera para el pro-
poli to , que, b por las animalidades vencidas fe 
venda el fuelo para hacerpago , b que en fuer
za de fu dimifion entre en él por deiecho pro-; 
pió el Fifco. 

19 Tanto dice refpecto eíla acción , y ref-
pectívo gravamen al dueño del dominio direc
to , quanto al del útil en los que eftán diftin-^ 
guidosen lasCafas de Madr id ; porque la ra
zón de Corte igualmente comprehende á unos 
cjue á otros , y no menos la de fu utilidad pro
ducida de la mifma caufa de la carga, que fe 
hará masdemoftrable,fi fe atiende á que fiendo 
el fino el de que en todas las Cafas de Madrid 
produce el dominio directo en la cfpecie de 
emphyteufis, que llaman cenfo perpetuo, igual
mente le gravo , que al edificio el derecho o r i 
ginal de la Regalía , queda al Fifco la mitad de 
las Cafas en que el fuelo fe incluye como parte 
en ellas tan principal, que aun atrahe á sí el edi-

X ficio, 

m 
Leg. Sì fundus, §. Invindtcatió* 
ne%vct(.Interdum,leg.l. $.Cum 

prtedìum ,jf. de pignor. hx A ne. 
Fab«&ali jsMerl in .c ;0«fm>.*0OT. 
\%eap.%\. P a u l . Chrif t . decif. 
Cur.BelgicÀecìf *7$«v0 /«i«Có« 
varr. Uh. 1. cao&.n. 4«Ubi F a 
r l a . Cyriac* contr. 1P5. nuw. 6» 
OWb.de Action.p. x.ub.i. cap. 
29,n rj.Merlin* de Pignori^, q. 
5 3 . « . 2 0 . C o i i d u c i c . C a n c e r . ^ y ^ , 
^iVar.cap* uàn. 178, £9* 183, 
ve f f . / t a pr cèdici a. 
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IO) 
teg¿f¿¡ tìt.z% .part.2* Ubi Gre¿ 
gol.glojp. 2. D. Solorz. de lur. 
Indiar,torn* 2.lib.i. cap. 2$. ». 
3*.Add. ad D.Molin.ifeiV/'wOi 
gendib. 1 ¿apa? *n. 144 

diflìnguemus , ff. de 
recept. arvitr.leg. Prafes ,ff. de 
Offic.Prajìd. leg. 2. §. Convenir 
re ,ff. de judie, leg. Quos probi-
betff.de pofiulan, cap. Romano-
rum, dilet. 9. Efcobar de Ratio-
dn.cap.iS.n.^ 

10) 
leg. Mud ,f. ad leg.Aquil. leg. 
Poftulaverit, §.2.ff.ad leg.lul. 
de adulter, leg. Afilio 9ff. de 
furt.hmde Capellan. lib. 1. 
«vz/>,3.»,74.Robles deReprefent. 
ii.x.eap.i^n'.^.&cap. i2.n. 

cap%2s<n.i j.D.Larr, alleg; 

^Punto /exto. 
ficio, (O) y de la mifma forma las Reales Cediu 
las para la practica , divifion de la mitad de ca
da cafa, proporcionado repartimiento de tercia 
parte á las de incommoda partición , y reduc
ción á Canon annual en las compuertas , que 
l laman, y fon reducidas con Privilegio. Sue-: 
lo , y edificio fe divide en la material ,uno, y 
otro fe comprehende en el repartimiento de 
tercia parte , y fobre todo queda la penfion en 
las reducidas. Con que limitación, que la lcy¡ 
no produce , y diftincion que de fu contexto 
no refulca , es voluntaria , y la repele el dere^ 
cho. (P) Y por el configuiente , ni ay por don-i 
de exceptuar el fuelo del gravamen de la Rega,? 
lia , ni en qué fundar la diftincion del dominio1 

útil, y directo para refponder de fu carga,quan^ 
do la ley que la impone el quafi contracto, quei 
la hace convecional, y las Reales Cédulas que 
la formalizan no diftinguen para algún efec^ 
to. 

30 Pero vamos á la razón á prlori en cffid 
punto : Es confiante, que fe funda en la afsifn 
tencia de la Perfona Rea l , y fu Corte. Y afsi 
lo manifieftan los Textos del derecho común 
del Reyno. Pues fi los fuelos cftán dentro de Iá 
Corte , y efta es la razón para la carga , como 
podrán eximirfe de la que efta impuefta á las 
Cafasen que fe comprehende el fuelo, y por 
la razón de exiftir la Corte idéntica para el que 

Eara el edificio ? Y efta identidad de razón 
altaba, aunque alias no los comprehendiefle 

la impoficion ( Q J pero es mas eficaz quando 
los incluye el eftatuto, y la razón de eftablecer-
fe. Y no menos en la de congruencia, y mili-; 
dad * pues vemos, que por la afsiftencia de Iá 
Corte fe taita un pie de fitio en un ducado , y 
mas en los parages principales en otros, defen
diendo defde ai hafta el de dos reales , y rea! y 

medio 
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Sobre las Cafas eriales. g % 
medio en los mas inferiores pues reflexionefe 
qué valor tendrían unos, y otros, fi no huvicf-
íe venido á Madrid la Corte. Y ninguno coa 
razón negará , que no foio feria una mitad me
nos ( que es la que cede á la Regalía ) fino que 
ni fe les diera la eftimacion de una quinta , ni 
fexta parte en los parages mas interiores que 
en los demás eran , y fe mantendrían unos fun
dos rulticos, y de valor correípondiente á ta
les , como fe comprobará de libros, y origina
les documentos en el menos curioío de la exten-
íion de elle Pueblo defdc el año i en que 
primeramente eíiablecib en él fu habitación 
el Señor Don PheSipe II. Con que entra la re
gla antes notada de que el gravamen ha de fe-
guir al que recíbela utilidad , y que feria re
pugnante feutilizaífen , y con tanto exceíTo en 
la Corte, y repugnaíTen el gravamen , que de 
ella les caufa la Regalía. 

31 Tendrá derecho el dueño del directo 
dominio en el fuelo totalmente defierto , y erial 
á que ( pagando lo caído , y corriente de la car
ga) quede con él antes que fe venda á otro,fuje-
tandofe á las providencias concernientes á la 
confervacion, y efecto de la Regalía s pero no a 
impedir efta, con pretexto deque el fuelo no 
tiene edificio-, pues contra el mifmo tiene el 
Fifco fu acción , para que pague lo impuefto, 
b le dimita para exonerar fe de la carga preferen
te á fu derecho , porque afeóla el mifmo fuelo, 
y fe acredita déla practica *, pues para la regu
lación del laudemio ( que vulgarmente fe dice 
veintena por la»parte que la correfponde del 
precio y f c a p a r a l a venta del dominio útil de las 
Cafas, b para la del directo en los cafos que 
ocurren , aunque menosfrequentes ,fe baxaiQ 
primero el capital de la penfion perteneciente 
á la Regalía entendida (como fe ha dicho) con 

X z el 



(R) 
Argum. text.ln leg.de accufatio* 
nibus ,ff. de diverf. & tempor, 
pr¿cript.leg.*^£quifsimum>jf.ad 
Tertyllian. M antic.d* Conieclur. 
ultim. voluntat. lib. lo.tit. j.n. 
ó. Narbon./tf leg. 5 9. tit. 4 . lib. 
2 .Reeopilac.glof. 1 .».3 o . & 41. 

(S) 
L í g . 1 .^.¿fc fer-vit. Ó* aqua,cap. 
fin» de Confuetud. ftartol. 
Si jugitivus, /. Labeo-
nem ,jf. de adilit. edicl. leg. de 
quibus.ff.de legib. C u m vulgar. 

Punto fexto. 
el nombre de carga real, y cita precipua deduc
ción prueba fu anterioridad , y la afectación 
del mifmo fuelo , á cuyo derecho prefiere, (R) 
y la inalterada practica de igual antigüedad á la 
Corte hace invariable concepto de fu entidad, 
y preferencia aíTegurada con la coílumbre.(S) 

32, Y de todo fe figue , que el Fifco folo 
por el derecho de Acrehcdor le tiene , para que 
los Sitios eriales de Cafas en ¿Madrid le paguen 
lo debido de fu penfion, b repartimiento, y que 
para efte efecto fe vendan j y que la perfona 
que las comprare fe obligue á fu reedificación, 
conforme alas Reales C é d u l a s , aíTegurando la 
carga en las reducidas, fegun la que refultarc 
del Privilegio, en las de incommoda part ición 
ptfr lo que las correfponda en la mitad de fu 
fabrica , y las materiales para afianzar los re
paros , y permanencia á que la mitad de cafa 
del dueño eftá obligada , refpecto á la del Fif 
co , y fu Regalía. Y queriendo el dueño del 
fuelo, y directo dominio executarlo , deberá 
fer preferido ; pero no obligandofe, b no cum
pliéndolo , deberá executarlo el que la compra-» 
re en fubhaftacion publ ica , b en la forma que 
fu Mageftad ordene. 

SEGUNDO MEDIO. 

3 5 Uando el Fifco no ufe del me-? 
\ J dio de Acrehedor , hacienda 

vender el fuelo erial para pa--
garfe de fu Rega l í a , tiene el de fu condominio, 
que ba i l a , aunque fueíTe un particular, y fin 
el menor Privilegio. U n o de los cafos en que 
pierde el dueño la parte que tiene en fundo 
común efpecialmente urbano , es fi requerido 
por el Confocio , no concurre á fu reparo , b 
tío le paga las expenfas que hizo en repararle; 

pues 
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Sobre las Cafas eriales. 8 3 

pues luego ipfo iure paila aquel dominio en el 
que fupliblos gallos , y foíiuvoel edificio. Es 
texto bien conocido en el derecho común , (T) (T) 
en que fe lee: Si ( *t proponis) focius ¿dificij ad ^Ji^T?^0^ H \\ r r 1 C7 t^d/pcprivat .Ubi Angel. Paul. 
refeclionem eius futnptus conferre detreñat , non deCaftr.m/^ nMtthif.de 
necejfario extraordtnem fibi fubVeniri defideras, fervit.urb.pr<ed. Alexand. conf 
Etenim fi jolus ddificaVens nec intra quatuor men- t 6 % ^ f i n ^ U . 

fium témpora cum centefimis numus pro portionefo* 

áj erogatusre/iitutus juerit , Vel qnominus idfieret 

fer focium ftetijje conjíttertt>domintjpro Jolido Vin

dicare , Vel obtmere luxta placitum antiquitatis po~ 

teris. Nueftra Ley Real en equivalente, y aun 
mas clara Sentencia , previene , que tod< s los 
(ocios concurran á la reedificación, b reparo 
del común edificio i y fi requeridos no lo hicie
ren, pueda executarlo uno de los focios, á quien 
han de reintegrar de fu cofte dentro de quatro 
mefes i perofi no lo cumplieren, profigue : (V) $ t e $ M > 
Si afsi non lo ficiejfen , pierdan las Partes que ha-

Vían en aquellas cofas do fichron la labor , can, é fin 

libres , i quitas a aquel que las reparo de lo fuyo. 

En que advierte Giegorio López : (X) Et tpfo (X) 
iure tranftt domiaium. i ^ M ^ m 

X T - T V j ti n • libres se quitas. 
34. N i rué moderna aquella relolucion, 

porque ya el texto dice es iuxta placitum anti

quitatis , y el Jurifconfulta Ulpiano ¡Y) aíTegura (Yj 
eílableci do aquel derecho, quando en termi- teg.Cumimbus t$u /# Idem 

nos (aun mas propios, que prccífamente ha- Wm*W4*f^ 
bla de reedificación ) dice que demás de ad
quirir el dominio , tendrá la acción pro ¡ocio 

para el principal interés : Qui cejfaftis cejfan-

tiumVe pontones infuU reftituerit, quamVis aut 

Jortem cum certis ufuris intra quatuor menfespofl-

quam opus refetlum erit recipere poterit exigendo-

que Privilegio utetur , aut deinceps propriam rem 

habebit, potefl tamen pro focio agen. Y da ta 

caufal del termino quadrimaílre feñalado para 
lasufuras: Oratio enim P>ivi Mará id circo qua~ 

tmr 
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(2) 
Ut in leg. i ffàn quib.cauf. pign. 
velhypot. ibi : Senatus con/ulto, 
quod fub Marco Imperatore fa
ti um e/l.Dc quo in leg. 24.$.1. 
ff.de reb. amboni.judic. 

(A) 
In djeg.s 2 .§. i.ffdn quib.cauf. 
pign.&c. 

In dtleg.<yCod.de v£dif.privati 

Leg. 13* in fin.ft. decondit. in-
deh% leg. 45. §. 1 ,ff\ de aóìion. 
empi, leg.29. $. i.jf.àepignor. 
leg. 1 ̂ ,de dol.md.O1 met except. 
§> 30. yszUQertè infili*de rer. 
divis. 

Punto jextö. 
tuor menßus finît artas ufuras -, (¡uta pofl qua
tuor dominium dédit. Y aqui fe vè el origen , (Z) 
y la gloiïa (A) explica : Si/ocius ceffantibus alijs 
communem domum reflituent optionem habet, Vel 
ut impenfâs recipiat cum ufurts intra quatuor men-
fes poft re/eiïionem ( <UT tune Privilegium in exUt 

gendo nomme refetTtonis habet ) Vel ut poß quadri-
meßre tempus dominium domus confequatur , aut 
poüus aäionem pro [ocio demum reimet , protereü 
Vero quatuor menfibus ufurœ definitg funt , quo* 
niam pofi quadrimeflre lex dominium refeflori dat; 
Y no menos al intento la gloiïa de la primera 
ley citada : (B) Sin autem Joins œdïficafîi, nec cum 
cent efsima rat am portionem recepifli, ubi quadrU, 
mafire pr&terierit dominium eius infolidum confe^ 
queris. Todo por la privilegiada acción à rein4 
tegrarfe el focio de lo expendido para confer-í 
vacion , b reedificio de la cofa común. (C) 

3 5 Puede el focio por la comunión del 
dominio, y fu interés, en que no eftè inutil, 
reedificar la CAFA, expendiendo lo que afsi le corn 
refponde , y lo que pudiera correfponder à l o i 
focios, que interpelados no lo executan Ï y fi 
en el termino de quatro mefes no íe le reinte
gra , queda con el entero dominio de la cafa! 
antes común. Bien entendido, que en elle can 
fo el reedificante era por si propio obligado ä 
las refpe&ivas expenfas de la parte de fu domw 
nio-, pero porque la inacción de los Confortes! 
no le perjudique en inutilizarle fu peitcnen-i 
c ia , providencio el derecho la facultad de qu^ 
pudieíTe expender el todo con la privilegiada 
repetición , y perdimiento del dominio de los 
demás participes en pena de.la demora de los 
quatro mefes. Con que el Fiíco en quien ay el 
mifmo dominio parciario, el perjuicio en que 
eftè el edificio erial , y ninguna obligación à 
concurrir por si à la reedificación, tiene el mif

mo, 

http://ff.de


Solve las Cafas eriales. '{% 4. 
mo, y vcntajofo derecho á reedificar por sí 
tales fuelos, ò concederlos a quien los reedifi
que 5 y fi interpelado el condomino nolo exe-* 
curare, perderà fu parte , y quedará toda la 
propiedad al Fifco , b à quien fubrogare en fu 
lugar *, porque no íolo ay identidad de razón 
que balta , (D) fino fuperioridad por fer integra 
la carga en el poíleedor al reparo , b reedificio à 
que no debe concurrir el Principe, y le hace 
mas eficaz por fu mayor urgencia, (E) 

3 6 Y es muy notable para con las Cafas,en 
cuyos Privilegios ay obligación à edificarlas,b 
à mantenerlas, que es lo mas frequente en to* 
dos \ pues aunque à edificar nuevamente nin
guno eftà por lo común obligado : Mas de nae-
Vo non es tenudo de lo facer fi non (¡ai/rere , que 
dice la Ley Rea l , (F) fe umita quando ay fo
bre ello alguna obligación particular , y afsi 
profigue \z Fueras ende , (i él otorgafje, ò fíciejje 
pleyto , è pofìura de facer Caja , ò Torre en algund 
Logar y con que donde ay junto con el Privile-* 
gio efta refpe&iva obligación , aunque fea pa
ra edificar de nuevo, es precifo que la cumpla 
el que tiene el fitio , no obftante , que nunca 
huvieífe havido edificio en él , porque en las 
Ciudades principales , aunque no fueífe la Cor
te, es mas antigua providencia la de que no fe 
permitan ruinas, fino que eftè cadauno obli* 
gado à mantener, b reedificar los Edificios per
tenecientes à los fuelos propios : Singularum 
Vrbium Curiales ( dice un Refcripto Imperial) 
ttiam tnltiti, Vel reparare intra CiVitates quas oltm 
habuerunt domos , Vel de noVo edificare eogenturg 

illecfemper munijs inferViturt , i? auiluri propia-
rum frequentiam CiVitatum. Halla aqui habla de 
los Curiales, y Municipes -, y para que no fe en
tiendan exceptuados los demás , profigue : Pof* 
fejfores , Vero qui non ermit Curiales in urbibus in-* 

quibus 

LigSt poftulaverit^ $. Ratio ffi 
ad leg.ful.de adulter, kg.lliud^ 
ff.ad leg. AquiL leg.Qaidam m*~ 
mulartos , ff. de eaend.leg.A Ti* 
tio%ff. defmt. D. Larrea allege 
45. ft.2 I . 

(EJ 
Cap. Caufam, qua 4e re iudic., 
authent. ceffantr, Cod de Legit. 
beredib.§.$i vtro injiit.de adap
tion. Bald.conf. iXS.in princ^ 
lib.it 

(F) 
Leg.i $.tit.$i.partit.3.JafonJ?t 
if. Sequen, num. 48. de atiionib*, 
Joan. Garc»^ Expenf. cap. 19^ 
»»14.^ i9j. 
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(G) 
Leg. Singulares, n. 8. Cod. de 
édifie.privât.leg. 7-ff.de offic. 
prafid.leg.^6 ff.de damn, inpcl. 

(H) 
D. leg. 2 5. & s * 7 partit.^, leg. 
Ad Curat or is 9ff. de damn, in-
fc€t. Ccepot de Servit. Urban, 
prad.cap. 5 g. de refection, col. 
il & 2- Quem , & Spéculât, re-
fert. Greg. Lop*gloff. i.d.leg. 
yerb9Màntener,è fabrar, 

Leg. Qui fervo in fin. Cod. de 
Comferv.manumiff. 

(J) 
Ley iJit.iJib.j.Recop* 

(K) 
Gmllelm. Bendici:. & Floriati. 
in hg. Si quis Sepulchrum in 
prim.de Relig.& fumptfuner, 
gloff. parìfienf. in 2. pari, con-
fuet.parif. §. 53. fol.61. 0- jf. 
j.n,9%,f. 2 9^»Redin. de Ma
te jì. ' nnc. verb. Magnammumy 

fol.106. 

Punto fexto. 
quibus domos pofsident eafdem domos direptas ne-
gle'ciafque reparent tudictaria ad con/erVandum hoc 
precepcum authoritate retinendi. ( G ) En la cita
da Ley Real , (H) cuya primera Sentencia es: 
Cafa y ó Forre , . 0 otro edificio qualquier , haYten* 
do algún borne en Villa, o en otro Lugar poblado^ 
debelo mantener , é labrar de guija , que non fe der
ribe por culpa y ó por pereda de él. De modo¿ 
que io que en el derecho común eftaba difpucf-
to para las Ciudades , aun fe eftiende en el 
Real,b otras poblaciones. Y de todo fe infice 
re , que por el derecho Fifcál , por el publico, y: 
por affegurar la Regalía , le tiene fu Mageftad a 
que todos los Sitios eriales fe reedifiquen por los 
poífeedores, pagando , y poniendo en feguri-í 
dad el ufo del Real Apoíentamiento , b fe ven«i 
dan a quien lo execute fubrogado en clRcalde-s 
recho, y fus acciones. 

37 Separando el interés, y parciario do* 
minio del Principe , y de las Angulares circunf-
tancias de la Corte ( en que fiempre clama el 
derecho por íu ampliación: (I) Ampiandam enim 
CtVttatem no/iraní magts y quam minuendam ejft 
cen/emus.) En todas las Ciudades , y Villas prin*; 
cipales lo contempla otra Ley Real , quando 
afirma: (J) Se ennoblecen las Ciudades3y Villaspo^ 
tener Cafas 3y bien hechas , para lo qual , y para 
evitar íu deformidad con las ruinas, puede fer; 
el dueño compeiido á vender el fuelo , b refi-' 
dúo que huviere del edificio , para que otro le 
repare , y ponga en methodo correfpondiente 
al homaro publico , en limitación al vulgar; 
principio, de que ninguno puede fer compelí* 
do á que involuntario venda fu heredad, b al
haja propia, como obfervan gtavifsimos AA. 
(•Ei y con otros feñaladamente con una doctri
na de Romano ,dice Pelaez de Mieres, havieif-
dofentado la apetencia en los Nobles á coníer-

var 
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(l) 
De Maiofat.i.p.q.io.n.-ji. 

(M) 
In Pûlii .lib £ *tap* 5 .w. 2 7. 

(Ni 
Caîpol.ûfe Servit.Urb.P rad. capi. 
Ï9.de refeùìione^n. 27./?^.2 54. 
Duen.ng.i 5 2.Matienz./w ùia-
log. Relator. part.$. cap. 1 1 . » . 
1 2 . Guillelm. Benedica.cap. 
Râinuntius^çxhoDomusji.'iQ* 
& 2 1 .de teftam. & n. 14. Tir a-: 
queU» traB.de Nobilit. n.i$%. 
pag. 554. veri". Sipauper. Lue, 
de Pegn. in leg. un. q.-j.God. 
quib.muner.nem.lic.lib. 1 o.Joati, 
de Platea in leg.2.Cod.de Prad. . 
O omn. ref. navìculdìb.i 1. Pu-
tzusde Ìndie, verb. ludkis fu-* 
prema potefias.Czizw. h CataU 
glor.mund. 11 .part.confida, < • • • 

Sobre las Cafas eriales. 8 < 
Varias Cafas antiguas de fusafcendientes, cjuc 
fin embargo hallandofe arruinada la de él, 
que es eomo quiera iiuftre, fi por fu pobreza 
no puede reedificarla , fe le deberá obligar á 
que la venda: (L) Quod fi aliquis nobilis babel 
Palatium deftruHum , quod propter paupertatem 
reficere non potejl compellitur ad illud Vendendum 
ne ruinis abitas deformetur. Y e l P o l i d c o Boba-
dilla (M) dice al propofito , hablando de los 
Corregidores : Pueden hacer reparar los Edifi
cios de los particulares, afsi para evitar el daño, y 
deformidad particular , y común , como para acre
centar la authoridad particular , y común : y para 
e/lo no pocas leyes >y no pocos títulos hicieron los an
tiguos y y ay oy en e/los P^eynos; porque conviene a la 
(República , que la Ciudad no efte deforme, ni fea con 
ruinas. Para lo qual dicen, que debe el Corregidor 
faffear , mirar, y confiderar la Ciudad , y los Edi
ficios públicos, Iglefias ,y Cafas de fu Pueblo , que 
le pareciere efldn para caer , y amenazan ruina, y 
mandar a los Alarifes, que los Vean }y hallando que 
hacen Vicio, y efian para caer , con fofpecba de pe
ligro y compela a fus dueños fumar iamente a que los 
reparen \y no lo haciendo s hágalos reparar , ó derri
bara fu cofa y aunque las Cafas fean de Clérigos. Y 
fi fuejfen de algún Hidalgo pobre , que no las puede 
reparar y puede fer compelido a que las Venda ¡fegun 
LudoVico Romano, y otros. 

38 Hafta aqui la obfervacion de efte gra-
vifsimo Efcritor , en que antes, y defpncs con
vienen quantos lo trataron con feriedad. (N) Y 
es notabilifsima la Bula Gregoriana para los 
Edificios de Roma , que fe referirá en el §. ú n i 
co del Punto figuiente, por fer en fu caufa com-
prehenfiva de los dos. Y la razón de mante
ner , y reftaurar los Edificios tan atendida , co
mo lo dicen fus Privilegios, que eftán in corpo-
re inris, y fe dirán algunos en el mifrno §. fien-

Y do 
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(O) 
Leg.Dho Pió Jjmpsnàia 

folui.matrim. 

Ex leg. Locum ,ff. de nfufruàl. 
leg.%. §. Si ufumfruc~lumfJfdt 
Âelig. & fumptib. fun. leg. Si 
qui s fepulcbrum m fen.jf.eodem. 
Bald. & AngeU» cap. i.defolu-
tion. Félin, in cap. Omnes pe
nult, colum. dijl. i . Cepol. dt 
Servit.urb. prad. cap. Si. dt 

fepulcbr. Matth. de Af l id . /» 
Proem. Conflit. Neapol. quaft. 
3.».io.Am:.Gotii.2. tom.Var. 
tap.2. de empt.& vendit.n.fin. 
,Ubi Ayllon. 

(QJ 
Ltb.i.Varj*p. i^.n.%.w(.Çji^ 
$trum, &feq. 

Punto Jexto. 
do igual atención la del rcedificio de lo entera
mente arruinado , y la del nuevo edificio don
de nunca 1c ha havido: (O) Plañe fi noVam ViU 
lam necejfarib extruxerit, telDeterem , totamfi-

ne culpa fuá collapfam re/lituerit. Con que en 

una Corte en que el Principe tiene fu habita
ción , y Real Familia , Miniftros , y Refiden-* 
tes de ios Reynos, y Provincias eftranas , feria 
defeonocer los principios del derecho , y de la 
razón poner en duda fus facultades, para lo que 
en otras Ciudades, y V i l l a s , fin efte fifcál inte-i 
res fe permite , y encarga á un Corregidor , b 
Juez , por la repreícntacion que tiene de fu ofi-
ció. 

3 9 Antes de pallar adelante, es precifo 
deshacer una equivocación de términos , que 
dificulta la congruencia de los dictámenes. Por-¡ 
que es dilhnta duda ia de fi el particular efta, 
obligado á vender fu edificio , y predio urba-j 
no , b rullico para ¡a nueva fabrica, b amplia^ 
clon de la íglefia , en favor de la Religión , y de 
los M u r o s , Plazas, Cafas Confiíioriaies, ü Ofi-J 
ciñas á beneficio de la República : b fi el que 
tiene íu edificio arruinado disforma ya un fin 
ufo , podrá fer competido á reedificarle , y en 
fu defecto á venderle , para que otro lo execu
te. En la primera , es corriente la refolucion 
afirmativa , fupueita la necefsidad (P) pero co
mo es odiofa , y correctoria del común derecho 
( en que fe empeña el Doctifsimo Covarrubias 
(Capara manifeftar , que no ay documento 
pofsitivo que lo determine ) ha de fer la necefsi
dad fu ficien te , o l a utilidad gravifsima , para 
que al dueño del edificio , que le tiene en pie re
parado , y corriente, fe le prive de fu dominio, 
quando no ay ley que lo mande. Pero en la fe-
gunda , como en el. hecho de eftár arruinado el 
edificio , yá fe verifica el perjuicio publico, que 

prefie-



Söhre las Cafas eriales. 8 6 
prefiere al derecho particular, comole verá mas 
latamente defpues , y también le ay en que el 
que el particular abuíe de fu alhaja : (R) Publice (R) 
ennn ¡ntereft, ne ̂  ra fu.malé uutur > no ay ^ % $ * % ¿ £ s £ 
mas prueba de la necdsidao i que la mií rnarui- 6.&ca¡?.i^ n.30. Bobadili. in 
na , y fu no reparo , para lo que ay no folo dif- PolytMb.z.cap. 17 15 o. infin» 

poficion jurídica de fu establecimiento , que 
hecha menos el fe ñor Covarrubias para el p r i 
mer calo , fino documentos repetidos en el de
recho común , y Rea l , como fe colige de los 
enunciados, y fe convencerá de los que fe i n -
finuen defpues. Y íirve para entender, que el 
mifmo Covarrubias hablo del primer cafo (ti
lo es) fin el fupuefto de hallarfe arruinado el 
edificio, quando lo dexa al prudente arbitrio 
del Juez , atendidas las circunftancias,(S) quan- ub.hrar.cäp%htMttJ**i 
do en el fupuefto de necefsidad, b urgente uti- ta ratio in^n. 
iidad publica fe acomoda a! mifmo dictamen, 
y profigue: QuamVis (Roman, in ßngular , 710. 
tumis extendat deeij sionem , d. legis ddifiáa ad ma
jorem pulebritudinem Civitatis. Qua in re iudicis 
arbitrium plurimum effici, ut Vmjs circunßancijs 
temporis loci, & rei adamafim con/uleratis. Po r 
que llegando á eftár erial el íuelo , y la pobla
ción fe deforme con la fabrica del edificio, no 
ay arbitrio en el Juez , porque ay precepto le
gal , que le obliga á fu execucion. Y por folo 
cfte capitulo es fundado el derecho del Fifco, 
para que de losSitios eriales de laCorte fe forma
licen edificios en la forma, y en la proporción 
prevenida en fus Reales Cédulas. 

40 Pero concurriendo con eñe el de fu in
terés , y Regalía , defraudada en fu annual cor-
refpondencia , y refpe&ivo goce , que la debe 
correfponder en tales Cafas, como en las demás 
de la Cor te , es textual difpoficion , que fin 
otio auxilio bafta pata que fe execute. Los 
Emperadores Honorio , y Arcadio mandan, 

X * que 



(T) 
Leg. Fundos, lo.Cod. de Fund. 
patrimoniali b.lìb. 11. 

"(V) 
In leg. Qui ut ili a, Cod. de omn. 
agr.deferio, & alijs. 

(X) 
Leg. Ht quos,Cod. de Fund, rei 
privât.,& Jaltib. divin.dom.lib. 
I I . 

(Y) 
Ad text in leg. Item fi verbera-
tum, §.i>jf. de rei vindic.lcg.i. 
&lsg. Bene à Cenone, Cod.de 
Quadr. prafcriptdeg.Si penden-
tes, §. Si quid, cloacarij ,jf, de 
tifafr.leg.Siprivâtis,jf. de ufu-
ir. leg. Si privâtis ,]f\ qui, & 
à quib.manumlt. leg. Quoties in 
fin.ff. de pollicitationib. leg. Si 
vendit or, §. Si confiât, ff. com
mun, prad. D e quibus latè H î -
p o l i t . R i m i n a l d . lìb. i . conf. 4 5. 
an 41.ad 91 lib.i.conf. I p p . 
à n.iafi.ad 188. 

Punto fexto. 
que los fundos Patrimoniales dados con deter
minada penfion annual à los qne los tenían , fe 
adequen a los que eran de osigen Patrimonia
les : (T) Fundos Patrimoniales , etfi duntaxat 
qui fabo Canone iure primato no jira liberalitate con
ce [si funt , cum bis patrimonialibus qui in condt-
tione propria con /litati funt Uliiftris autloritas iu~ 
beai exequari. Y para unos, y otros , profigue: 
Ita ut relebato onere rei, quoà imminet fatigatis, 
translutio in eos qui integri* Viribus fiorente & adf-
criptio tribdtorum ctqua lance dibidatur. Donde fe 
advierte, que no folo quando fe ha verificado la 
ruìoa , fi no quando peligra la ieguridad del 
Canon , b penfion annual , fe mandan paíTac 
tales fundos à otros en quien fu abono alTegu-
re ia fuisfaccion de lo futuro. Y afsi la glofla 
fobre la palabra conftituti funt, dice deferti pu
ta ,en alufion à otras concordantes. (V) Y los 
Emperadores Valcntiniano , y Valente en otra 
Conít i tucion , hablando de femejantes fundos: 
[X)Hi quos commoditas priiatce rei prddiorum ad ea\ 
pojiulanda foiicitat , ere. Dice , que ha de fer 
con aquella penfion , bCanon . Y para en el 
cafo de retardar la folucion , profigue : Siquis 
autem in annis fingulis non fol'Coerit debitum , ex 
re ipfms quod in reliquis reman/i fe claruerit ; fi
ne aliquibus dependere cogetur induciis.Y finalmen
te para fi con el tiempo fe hicicíTe menos fegu-; 
ro para la futura contr ibución,concluye :Sane* 
ji quem poftea minus idoneum fañum effe conftet\ 
nec ita ut expedit , rationem reddere penjìonis \ res 
quas ex nojìris rebus acceperat, ad alium idoneum 
iures quo jancimus trans[erentur. 

41 L a translación dei dominio de tales 
fuelos de Cafas , fin edificio en la C o r t e , n o i a 
necefsita practicar el Principe en virtud de 
lapoteí lad fuptema , con que fe habilitaría fu 
difpoficion , atendidas las circunftancias, (Y) 

Ti tula-
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Sohre las Cúfas eriales. 87 
Titulará fu venta á favor de la perfona que le 
parezca en multiplicados , y reerragables docu
mentos*, con que la puede , y debe practicar en 
ufo , y confervacion de íu Regalía ( á faber ) en 
el derecho de Acrehedor hipotecario para la 
cobranza, y feguridad de fu haber \pues en la 
queítion de fi por el derecho folo de hypoteca 
podrá el Fifco vender la alhaja en que la tiene, 
como la en que es dueño parciario , convienen 
todos (omitiendo la contrapoficion de doctri
nas antes ex puerta } en que fi de otra forma no 
puede aíTegurar fu derecho , podrá vender el 
fundo , que afsi le eítá hypotecado. Recopila 
unos, y otros Don Juan del Caftiilo , (Z) con (Z) 
el dictamen propio de que el Principe folo por j £ * C m t r o v * i n 

el derecho de hypoteca no puede ufar del que 
tiene , refpccto á la alhaja de que es dueño par
ciario , acordando fus facultades en eíte pun
to , y concluye : Rt fie non ita facilé extendí 
•poffunt ad ca/um , quo Fijcus tus hypoter<& dunta-
xat obtineat \ tune namque minimé Verificaretur di-
ñor um iurium requifitum. Quo circa ut Peregrinas 
ip/e advertit non alias extendí pojje ditlum PriVi-
legium,ni/icum alias Fifco con/ulinon pojfet: quod 
(i in alijsbonis pojfet e/Je conjultum minimé quidem 
iuVari pojfet, nec deberet fpecialitate aut Privilegio 
diñarum legum uti. Y como hacemos fupueito 
de que el poiTeedor de tales Sitios, ni paga , ni 
aífegura la penfion , ni difpone del fundo en la 
forma que tenga ufo el Real Apofentamiento 
( porque fi eíto hicicífe , b alTeguraíTe, ceíTa la 
queítion , y fu motivo} alias Fifco non poteft co\\-
fuh \ y por el configúrente llega el cafo de que 
los pueda vender folo con fu derecho hypoteca^ 
rio. 

42 Le tiene indubitado,y fin controver-
fia,con textuales principios del derecho común, 
y R e a l , en fuerza del condominio que fe de-

mof-

/ 



m 
Leg. 2. Cod. de Commun, rer. 
aliénât, kg, i . Cod. de Vendit, 
rer.fïj'cah cum privât, commun, 
k g * 3 • Part* 5» Ubi Greg. 
Lop. & Hermofill. Iatè D.CaT-
tiïï.d,liù.}.cap.6.per tôt. 

Punto fexto. 
mofttbcn el Panto IV. ai parecer con eviden
cia. Y Tentado cfte , no fe duda , ni puede fu 
facultad á vender fu parte , y la del focio, 
fin otra caula ,que la de ufar de fu derecho pro
pio. (A) Con que haviendo tantas , comoref-
peólo á los fitios de Cafas eriales en la Corte , fe 
maniftellan feria ofenfa de la razón fu duda. 

43 Sin los Privilegios de Fifco no la ay. 
en que un particular focio podría en rales Sitios; 
y Cafas arruinadas adquirir el dominio del to-; 
do con fu reedificación , fi el confocio no con-: 
currieíTe interpelado en lo que le correfponde 
al reedificio en los quatro mefes, que el derecho 
de los Emperadores, y de ellos Reynos feña-: 
Jan para fu contribución , como queda funda
do. Con que puede fu Mageílad por s i , b por 
la perfona que fubrogare en fu detecho recu
perar todo el dominio con la reedificación a 
que no concurre el poíTeedor, y dueño parcial 
rio de la ruina , y fuelo j pues feria iniquidad 
negar en el Fifco el derecho, que es indifputablq 
en un vaíTailo. 

4 4 Por ía infeguridad en la paga de lá 
penfion en fundos Patrimoniales , tributarios 
en reconocimiento del derecho Fifcál, fe eíla-
blecc la translación de unos á otros poíTeedo--
res, y refpeñhé dueños , para que no fe perju-j 
dique el Real Erario. Pues qué mas infeguro; 
y aun perdido puede eííár el derecho , y ufo 
de la Regalía 3 que en Cafas arruinadas, mien-1 

tras no fe reedifican , y reducen á regulares ha-: 
bitaeiones? Conque en ufo de aquel derecho 
no fe puede negar al Fifco el de transferirlos 
en quien los reftabiezca, aíTegurando la futu-: 
ra folucion de que oy carece. Y á todo cito 
fe llega no menos urgente motivo, que prue
ba la mifma accion,aunque fueíTe muy limitado 
el derecho Fifcál para el ufo de la mitad de ca

da 



Sobre las Cafas eriales. 8 8 
da una de las Cafas de la Corte , y aunque pa
ra efto carccielTe de propiedad , pues baftaria 
para que la adquirieífe abloluta. 

4^ Esconftante , que el dueño que tiene 
obligación á los principales reparos de una cafa 
en que tiene otro algún goce , debe concurrir 
con fus expenfas, como el propietario en la ca
fa que tiene otro el uíufruóto , á diferencia de 
aquellos cortos aderezos que fe contemplan de ^ 
cargo de efte. (B) Y fi los hiciere el ufufruc- Leg. Bum adquem , Cod. de 

tuario , tiene la repetición con todos fus Pri vi- # • Ubi Bart. & in leg. DO-

t . j , , ¡ . j r , i t i tem. $. Qui máximos, n.i%.ffi 
legios: entrando la queítion de tilos debe ha- de pMcJn. & veóiigal w leg. 

cer por s i , y repetir luego fu importe , b fi el ÑeJUiui^n. iff. de negot.gefi. 

propietario debe defde luego concurrir con el f^f^^fTítÜ 
t i f> de tffufr.loa.n.G2VC.de bxpenj* 
caudal preciío para que íe executen , que es Cap.w#.%6.Pinel. %.p.leg. i . 
menos del intento. Loque hace á é l , es que Cod. de Bun.matern.n. 7z.vcr(. 

,. | n

 1 .r t i - • *-< Tandem.Smd.de Aliment.tit. 6¿ 
no cumpliendo con eíta precita obligación , o q^n.n.mfini& n . j ^ CQ^ 

fea ds executarlos requerido , b fea de pagar i^s.n.9.17.0' iZ.iib.z. 

fu importe defpues de hechos, el dueño déla 
propiedad la pierde por daño que ocafiona 
en impedir el legitimo goce á quien le tiene: 
Sed fiu/ufrutluarius de foli Vicio quid praftiterit, 
iusdominiad eum transiera oportet. ( ¿ ) Y la re- r „ , i ® - , , 

, J f i • i Leg.QuamviSyio.Jf.dedamn.m* tención para enefcaío de pagar lo que era de fi¿fa 

obligación del propietario en losprecifos tér
minos del fuelo , b arca del edificio , fué Sen
tencia del Jurifconfulto Paulo, que propuefto 
el hecho, infiere : (D) Ergo>& folum retinebtt (0) 
frutluarius ft atdes ceciderint , doñee prefletur ei ^ ^ l ^ ^ f f ^ 
damnum , ut quod haberet Vicinus mijfus in pojfef-
fionem id frutluarius habeat. Naciendo de aquel 
principio de que el daño caufado con la ruina 
déla propia cafa obliga al dueño á que le refar-, 
za,b pierda el fuelo, y remanentes para el dam
nificado, al modo déla acciónnoxal, que d i 
ce Ulpiano : (E) Cum enim animalia, quaz noxam : ' n ®¡ 
eommtfferunt non ultra nosfoleant enerare , quam Sf^ot ' ^ 
ut noxg ea dedamus , multo magis ea , qu<e anima 

carent 
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D.leg*Prœtor> jf.2, 

(G) 
Controv.lib.i.cap.^'j.n.^.& 6. 
Cum Bar to l , Ricci^rd.Siçhard. 
Surd. &c . 

(H) 
Hypa\yt*fïngular. 441. //Vtf de 
iure, w.2.Bald. inîeg.i.Cod. de 
Commun, rer.aliénât. Pereg. de 
Iure fifc.lib. 6.tit. 4 . n. 23. fo 
princJd.Ca&ilLdeUJufr.cap.jq. 
n.i2.& lib.$.Controv:cap. 6. n. 

0) 
Leg.Cura, 4. §.finminfin.ff. de 
munerib.O" bonorib. 

Punto fexto. 
carent ultra nos non debent onerare. Y para lo que
mas pueda importar, es la caución prevenida en 
aquel edicto pretorio , que incluye el texto. 
Pero fiantes de hacerle acaeciere la ruina, (F) 
pregunta , que deberá haccifeafsi del refiduo, 
como del fuelo, y diciendo , que ha de indem
nizar al que padeció el daño , profigue : Quod 
fi dominus Adlum , qu¿ deciderunt nihil facit inter-
dítlumreddendum ei in cuius ¿des rudera decedif-
jent, per quod ricinus compelletur > aut tollere, aut 
totas ddés pro dereliclo habere. 

4 ¿ Y de los dos primeros Textos infiere 
Don Juan del Caftillo, (G) que faltando el pro
pietario al reparo, y confervacion de la cafa en 
las impenfas de fu cargo : Sua proprietate pri-
^abitur, leg. QuamVis, leg. Siproprietarius ¡ff.dé 
damn. infetl. Ex quib. tenéri proprietarium mag-
nam impenfam faceré , qug ad réféñionem réipér¿ 
tineat y alias proprietate prbandum docuit éxpref-
finí , (Bartol. i?c. Refiere á Pedro Surdo , y 
profiguc con fu authoridad: Quod fi proprietarius 
recujfet eas impenfas faceré , Z? pecuniam ne-
ceffariam ad rei rejiñ'míem traderé non folum 
proprietate prilPatur ,fed et i am tenetur /obéré in-
teréffé. Los daños caufadosá la Regalía con la 
defercion de los fuelos en Cafas arruinadas, 
demás del que padece el publico, fon eviden
tes , y quantiofos \ pero, b los ha de refarcir el 
poíTeedor, b ha de quedar el fuelo para quien 
ha padecido , y eílá padeciendo el perjuicio. Yj 
quando demás por equidad, aunque fin obliga-; 
cion podrá fer requerido el dueño del fuelo, o 
Sitios eriales. (H) Y fi en el termino que fe le 
afsignare no indemniza el daño con la reedifi
cación , fe procederá legítimamente á la venta 
por el Fifco, para que fe pong3 en quien aíTegu-
re fu derecho, y repare el que padece el publico 
á quien no puede perjudicar el abufo del domi
nio (I) pues deterioren caufam %ei publice faceré 
non potuit. PUKTO 



PUNTO VIL 
D E R E C H O D E L FISCO, 

para que fe labren las Cafas á 
la malicia* 

! 4 Las Cafas de la Corte , cuya mi-
/j^ tad pertenece a la Regaíia de 

Apofento , fe ha dado forma en las Reales Ce-
dulas,que fe expuficron en el fegundoPunto,pa~ 
ra que al hueíped le fea útil fu habitación : y 
no es licito al parciario dueño déla propriedad 
perjudicarle por fu no obfervancia : (Deterio-
rem enimcaujam ufnarij faceré non fotejl. (A) Y f 

bien acreditado fe halla en la Real Cédula de _ - Jfj * íu 
2.. de J u n i o de i 5pz. en que le manda exptci-
íámente derribar lo edificado en fu contraven-j 
clon, y que fe rcñituya , y arregle á la forma 
prevenida, uno , y otro á cofta de los dueños 
que edificaron contra lo eftablecido. Obliga
do es todo el que poífeia Cafas en Madrid,defde 
que fe transfirió á fu población la Corte á dif-
poner en cietta forma fu edificio , en aptitud de 
que la mitad de cada una firvieífe al hofpedage 
del Criado Miniftro, b perfona a quien íu Ma-
geftad , ola Real Junta á quien tiene hecho ef
te encargo la confignaíTe. Y aunque tengan 
fus Sitios Edificios, que llaman a la malicia , Jf¡ 
de incomoda divifion ( por no haverfé podido 
practicar la de la mitad perteneciente al Fifco) 
no han cumplido con lo que es de fu cargo , y; 
eíU viva en el Fifco fu acción , para que lo cunm 
plan ,bque fe pongan en manos de quien lo 
execute. 

z Es texto puntual en el legado en que el 
heredero quedo con la obligación de hacer cier
ta obra á favor de perfona , b perfonas determn 

Z na-



Leg. Si is qui quadnngenta, §, 
Qu*dam ad leg. Falcid. ubi 
DD. 

(C) 
Leg. 5. verUOpere, le%. v£difi-
cia , verf. PrJfeciJe ff. de ver
hör, ßgnificat. leg. Stipulation. 
Opus ,f. denov. oper< nuntiat, 
leg.z.de pretor, (iipulat. 

(D) 
Fachin . lib. 10. Controv. cap. 
63. a n. 40 . Matttic de Conven-
tionib. lib. 14. tit. 16. n. 4 . Ö* 
20 .Pe t r .Greg . Syntag. lur. lib. 
$.cip. i.n.xi. Pichard. §. St 

finium inßit. de ofßc.judic.cap. 
p.ex 73.108. 

(E) 
Socin. Jun. conf.iz.n.9» vol. 4« 
Roman, conf. ¡99. ».4. verf* 
Querto provatur. Gurt. Jun. 
con f. 5.»,i8.Honded. conf.q^. 
n. 2i./öw.i.Fachin.tf<?«/^3 5.w. 
11 Jib.u Decían, conf.%%. n. $. 
volum.i. 

Punto VIL 
nadas , que mientras no la perfecciona en el 
modo p¡evenido , no cumple , ni fale en todo, 
ni en parte de la obligación impuefta , aunque 
la aya principiado ,bdifpueft.o en otra efpecic: 
(B) Sed ¡1 opus ( fon fus palabras) mumeipibus he-
res faceré tufos cft indiViduum Videtur legatum \ nec 
enim , aut ullum balneum, aut theatrum, autfludmm 

fea ¡Je tntclligitur , qui et propriam formam • qu& ex 
conjummathne contigerit non dederit. Cuya Sen
tencia fe corrobora de otros muchos. (C) Y es 
corriente , que dada cierta forma á la obliga
ción a que hace un concepto individuo de la ef-
pecie prometida , no fe cumple en todo , ni en 
parte ,quando no fe entrega fin alguna d imi 
nución , \D) ni fe cumple mientras no fe perfe-
ciona. Con que fiendo la ley eftablecida por 
el Eftatuto , dirigido á el arreglo del Apolíenta-
miento Real de Corte , que las Cafas fe reduz* 
can á fabrica en viviendas divifibles, y útiles 
para ia practica de la Regalía , todas las que lia-* 
man de malicia , y carecen de ella forma no 
tienen cumplido íu cargo, y eftán fu ge tas á que 
fu Mageftad providencie fu execucion , por s i , 
b por la períona que fea de fu agrado , b en 
quien ceda fu repreíentacion , y derechos. 

3 En las ultimas voluntades, y diípoficioii 
teftamentaiia, es textual , como fe ha vi fio ; y, 
no pudiendofe negar que ts valido ¡n ture el ar
gumento del Eftatuto á la ultima voluntad, por-í 
q ue fe e q ui pá r a n í u s e fe clos. (E) A i si como c a 
el legado no cumple el heredero con hacer edi
ficio fin datlé aquella forma , y perfección i m 
plícita en el fin á que fe deftinaba , bexpreíía en 
la declaración del que le infticuirá , aísi en las 
Cafas de Madr id , no cumple el que tenga edifi
cios , que llaman á la malicia j no conformes al 
Eftatuto, y Reales Cédulas que prefinen el mo
do , y regla á que han de proporcionarfe im-

plici-
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Cafas a la malicia: 90 
plicita en ía mifma confignacion al huefped , y 
explícita , porque literalmente fe previene ; pues 
el cumplimiento del Eftatuto,(hecho con autho-
ridad legitima , como in cafu no puede negarfe, 
por fer del Principe ) y el de la voluntad del 
Tcílador fe contemplan de igual eficacia. (F) Y 
afsi lo declara , y lo fu pone fu Mageftad en fu 
refolucion , y Cédula de %. de Junio de 
puescxpreíTando havia dado regla en la de %$t 

de Marzo de 1588.para que en tales Fabricas 
tuviera ufo la Regalía-. Y cejfajfe el fraude , que 
fe pretende hacer al Apofento de mi Corte ( que de 
tal califica lo edificado en fu perjuicio) quan-
do poílerior al Eftatuto fe profiguib en no ob--
fervar fu forma, no folo repí te la orden pa--
ra que fe guarde : Mando , que la dicha mi Cedu* 
la de 19. de Mar^o fe guarde ,y cumpla ¡y executi 
inViolahlemente en todo , y por todo ,fegun ,y como 
en ella fe contiene , fin que por ninguna caufa , ni 
ra\on que fea fe difiera , ni ahrgue mas fu cumpli
miento , fino que declara, y caftiga como deli
to fu contravención , mandándolo deshacer , y 
fabricar de nuevo a cofia de los dueños de las di
chas Cafas > cuyo derribo, y nueva fabiica á cof
ia de los poíTeedores de la hecha en contraven
ción del Eftatuto, fupone lo que todos faben , y 
fe recordará defpues. 

4 Baile aora , que puntualmente prueba 
nucílra conclufion , de que los poíTeedores de 
Cafas á la malicia no cumplen con la obliga^ 
cion, refpe£liva al Real Apofentamiento , por-; 
que noe í lánen aquella forma que los manda 
arreglar el Eftatuto , que in fimili deciaelMacf* 
tro Antonio Gómez : (G) Secunda ratio efl, quié. 
domus ¿dificium, tel aliud fimile fatlum ex fui per-
fetla confumatione recipit forman s mide qui totum 
nonfectt, er/obit, nibilttidetur feciffe necfobere* 
Per fu Reaieílablecimiento era fuficiente para 

2 \ ÍJg3? 

. * ) i r / . « \ . 9 a t . '«« i .bícH 

m 
Hypol.Riminald. conf. 6$i.n¿ 
9. vol. 5. Hering. de Fi de tufar± 
cap. i.n. 11.Fufar, de Subfi. q: 
l%i.fubn. %.&q.i66. 
conf. 72.n. 4. Mantic.úkConie* 
Slur. ult.volunté lib.ó.tit.j.n.^. 
Ca.ncet.Var.refol.part. 1 .cap.2^ 
#.24, 

10) _ 
J.TQmyaf\ar*cap.iM* 5* 
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' Punto Vlt. 
ligar á todoVaífallo poíTeedor de Cafas en la 
Corte á fu puntual obfervancia , porque cm-

(H) bebe en siUeíTencia, y qualidades de pacto, 
Bald . conf. tripe /«.verf. (H) y aun de contrato formal , como advicr-
Sed-fiatutum, lw. 2. Sim. de * . „ . r 

Vxxiconj: 187* n. 26. lib. 1. ten muchos. (I) Y no fiendo dudable , que li en 
Rieron,-G^ov.conf. 140.» . 16. contrato formal , b pacto eftuvielTen obliga-
m^^M&pñ dos a edificar en cierta forma , fe tendría por 
Granan, uij^ept. torenj. cap. # r 

348.«. 18. h^iiA.dscif.SiciL temeridad la impugnación \ pues viene del De-< 
^ ^ recho Natural fu cumplimiento : Nibil enim tam 

R o m á n . ¿»/.'V*9. » . 2 . veri", naturale e¡i , qudm paHaferVare j de la mifma fot-* 
Tertio. Card.Tufch. lit.k, con- m a [Q f e r i la Opoficion al Eftatuto. 
clu/.^96n.z.&comhM97^ y p e f o a y G O n f t 3 n t e p o r o c r o m C 4 

dio , y es el quafi contrato celebrado entre el 
Pueblo , por quien legítimamente le reprefen-i 
taba , y fu Mageftad para la translación de la 
Corte v porque ya al tiempo fe hallaban pro-; 
rnuigadas, y en practica las Reales Cédulas de 
los anos 1588. y 1592. y con efte conocí^ 
miento fe facilito ( añadiendo otro particu-j 
lar fervicio ) que la Mageftad honraífe a eftá 
Villa con fu refidencia , y la de fu Corte. Cont 
que no folo fe ligo á lo que la Regalía es en si,* 
como fe fundo en fu lugar, fino a todas aque-* 
lias reglas, que en fus Ellatutos , y Reales refo-j 
luciones citaban feñaladas para fu exercicio, 
porque equivaliendo tales providencias á la' 
coftumbre , que legalmente preferipta huvief-j 

* * 1 o» fe de lo que en ellas fedifpone, (T) viene aque-f 
Cutntejr.de quibm,ff.de leg.Sim* . . f , . . 1 , 1 v a ^ r \ 1 
dQ?vÁs1conf.i&.n.4o.vol. Ha fohcitud , y contrato É o quafi a ferio parala 
i . j o f e p h . d e R u f t i c . m / ^ . C « » í obfervancia de todas, y cada una , por fer r& 
avus^decondit.&demonfir. gta seftablccidas acerca de lo mifmo 1 y cfti-i 
pellat.q* %.n. ip.ystí.TertiA* mada coftumbre en la materia de que fi quafi 

contraria, tan eficaz, como fi expreífamentc 
¿eSéi fltf f e P a ¿ h í l e - { K ) Y a f s i d c f d c h reftitucion delá ^^^ImlKlí Cortea Madrid en el año 1606. lo que antes 

Arbitrar. caf.8$.n. 10. Surd.dfr pudo fer efecto folo de la Regalía , fe convirtió 
ci/.223Jn.iu a C n p a ( ^ 0 de reciproca obligación a que no 

puede faltaríe. Y en ella forma lo ha conti
nua-
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nuado lafucefsiva pra&ica en las materialmen
te divididas , en que fe exercita fegun íu primi
tivo ser en las de tercia parte, porque es un 
precario , y temporal permiíTo 9 que no altera 
la fubftancia, como fe fundará defpues , y en 
las reducidas con Privilegio con determinada 
penfion aporque es un reconocimiento del to
do , fin que le debilite el que fea , b no cor-
refpondiente ala mitad propia del Fifco pues 
en qualquiera correfpondencia de Canon, por 
efte motivo, fe confetva el derecho que en él fe 
reconoce* (L)Con que ay la anterior , y fub-
fecuta obfervancia , que todo lo dexa mas fin 

6 Están conforme el Eftatuto , y fu dií-
poficion , que aun fin acordarfe del interés Fif-
cá l , defeon vienen mucho tales Edificios de i n 
ferior , y defpreciable fabrica de una población 
Me t rópo l i , y afsiento de la Real Perfona > y 
por efte motivo folo advierten graves Autores, 
y con ellos el Cardenal de Luca,las muchas C i u 
dades que tienen providenciado 9 que el que 
pretende hacer un edificio de eftruókuta pro
porcionada á íu horn,ato,pueda obligar al dueño 
de la cafa de fabrica inferior , que no folo no 
^ á hermofura al Pueblo , fino que produce feal
dad por fu humilde fabrica , á que le venda pa
j a fu cooftruccion , fin que lo impida el domi
nio , porque efte derecho particular ha de ce
der al interés de la Repúbl ica , por el que tiene 
en la regularidad , y mayor grandeza de íus C a 
fas, y también porque el ufo del dominio por 
necefsidad hade eftár ligado al Eftatuto % cof-
tumbre , b ley que habla , y difporte á cerca de 
e l , como alegaba in ferifu Writatis fobre feme-
jante cafo en pleyto de los Marquefes de los 
Balbafcs por las Cafas principales que poíTeqn 
en Roma: (M) Ac demum ponderabam confpicuant 

qnaliz 

Socín. conf.zpj. n. $.lib.i* Re-
feuf.Rot. & alij apud D* Caftilh 
de Tertijsicap* í 3 *na$>t 

í i.»* & .11I3£ -a^D «fftítt 

?M) 
Lúe. de Servit. tit. i.n. 19. 0a 

20.cum Román. Jingul. 718.-
Thefaur. Jun. Itb. 1. quafi,far¿ 
6\¿n.%. &feq.Gmrv¿Qbfervatt 
Stf. n.5.Czven*re/ol,2t 



Punto VIL 
qualitatem buius gdificij oh quam de iure oh publi-
cani utilitatem concediturVicino con(ìruere perfi'cere, 
fu ornare Volenti palatium , feu confpicuum ¿difi-
cium cogeré Vicinum ad fibiVendendam aream SBU 
(DOMUM <DEP%ESSAM,mfuo genere, non ba¿ 
hentem nobilem /irucluram , 'Ú non facientem orna^ 
tum , quoniam %ei public^ intere/i CiVitates pr&-
fertim ligias, Metropolticias confpicuis ornan 
<£dificijs,ut arduertunt P^man.iFc. Atque ita inpk» 
rifque Itali* CiVitatibus Jlatutum ejje referí T i r - i 

[aur.tSc. 
7 También acuerda la Bula de la SantH 

dad de Gregorio XIII. de que fe tratara en ci §.] 
unico figuiente *, y aqui para fu peculiar con-

m ccpto firve ci §. 6. cuya fentencia es: (N) Atfii 

Bulla Grég.XTiI. de ^ 1 5 7 4 » qu't$ domum fundum folum Ve habens ibi edificare Vo« 
nfrareferen 4 luerit, UH Camerarius, O" Magijìri prtifati cogant, 

Vendi domos aliaque loca eidem domui fundo folát 

Vicina, qu¿ eorum domini non incolunt, fed locare 
fdent, quoque ijdem Camerarius, i? Magi/lri hu* 
iufmodi £ di fi ciò utilia , <y necejjaria putaVerint. Yj 
aun paita à nueva providencia, aunque en las 
tales Cafas tengan los dueños fu habitación,] 
eftimando comparative en igual concepto las 
Cafas de limitada fabrica alas que fe hallan ar«̂  
ruinadas, b eriales fus litios. Y afsi vendremos 
en conocimiento de que los eftablecimientos 
de las citadas Reales Cédulas , para que lasCa* 
fas à la malicia fe reduzcan, y arreglen à una re-*, 
guiar fabrica , no tienen alguna novedad *por-$ 
que antes, y con mas rigor eftà prevenido folo 
por el beneficio publico ( pues llega à cnageJ 

<, nar el dominio aun contra la voluntad del que 
le tiene ) en la Ciudad de Roma, y en otras mu¿ 
chas de Italia, y fuera de ella. 

8 N o decimos que fon leyes comprehen-
íivas de eftos dominios las queafsi localmente lo 
cftableccn > pero s i , que firven de auxilio à las 

pe-




